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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de helada severa del 12 al 17 de enero de 2013, en los 
municipios de Comondú y Mulegé, del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador General de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación; artículo 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de 
Desastres Naturales” (Reglas Generales); y el artículo 10 del “Acuerdo que establece los Lineamientos 
del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio SGG-006/2013/2013, recibido con fecha 18 de enero de 2013 en la Coordinación 
General de Protección Civil (CGPC), el C. Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California Sur, 
C. Armando Martínez Vega, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CGPC, la emisión 
de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Mulegé, Loreto y Comondú de dicha Entidad 
Federativa, por la presencia de heladas severas durante los días del 12 al 17 de enero de 2013; con el 
propósito de poder acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CGPC/0075/2013, de fecha 18 de enero de 2013, la CGPC solicitó a la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la CGPC estuviera 
en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Baja California Sur 
solicitados en el oficio referido en el considerando que antecede. 

Que con oficio B00.-05.05.-031, de fecha 18 de enero de 2013, la CONAGUA emitió su opinión técnica en 
atención al oficio CGPC/0075/2013, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
helada severa del 12 al 17 de enero de 2013, para los municipios de Comondú y Mulegé del Estado de Baja 
California Sur. 

Que el día 18 de enero de 2013 se emitió el Boletín de Prensa número 11, mediante el cual se dio a conocer 
que la SEGOB por conducto de la CGPC declara en emergencia a los municipios citados en el considerando 
inmediato anterior, afectados por la presencia de helada severa del 12 al 17 de enero de 2013, con lo que se 
activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 
autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 
población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE HELADA 
SEVERA DEL 12 AL 17 DE ENERO DE 2013, EN LOS MUNICIPIOS DE COMONDU 

Y MULEGE, DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Comondú y Mulegé del Estado de Baja 
California Sur por la presencia de helada severa del 12 al 17 de enero de 2013. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Baja California Sur pueda acceder a los 
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil trece.- El Coordinador General, Luis Felipe 
Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Leonardo González García, pueda aceptar y usar 
la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso para que el Ciudadano Leonardo González García, pueda aceptar 

y usar la Condecoración de la Orden Nacional de la Legión de Honor, en grado de Caballero, que le otorga el 

Gobierno de la República Francesa. 

México, D. F., a 19 de diciembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  

Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Fernando 
Bribiesca Sahagún, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Omar León Arroyo, pueda aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Omar León Arroyo, pueda aceptar y 

usar la Condecoración Medalla de Logro por Servicio Conjunto, que le otorga el Gobierno de los Estados 

Unidos de América. 

México, D. F., a 27 de noviembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  

Dip. Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez 
Pozos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Jorge Humberto Pastor Gómez, pueda aceptar y 
usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso para que el Ciudadano Jorge Humberto Pastor Gómez, pueda 

aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional de la Legión de Honor, en grado de Caballero, que le 

otorga el Gobierno de la República Francesa. 

México, D. F., a 19 de diciembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  

Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Fernando 

Bribiesca Sahagún, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Gerardo Felipe Laveaga Rendón, pueda aceptar 
y usar la Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Francesa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Gerardo Felipe Laveaga Rendón, 

pueda aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Caballero, que le otorga 

el Gobierno de la República Francesa. 

México, D. F., a 27 de noviembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  

Dip. Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez 

Pozos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Abel Escartín Molina, para que 
puedan aceptar y usar las Condecoraciones que les otorgan diversos gobiernos extranjeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

Artículo Primero.- Se concede permiso para que el Ciudadano Abel Escartín Molina, pueda aceptar y 
usar la Condecoración Cruz Olímpica por Servicios Distinguidos, que le otorga el Comité Olímpico de la 
República de Guatemala. 

Artículo Segundo.- Se concede permiso para que el Ciudadano Andrés Fernando Aguirre O. Sunza, 
pueda aceptar y usar la Condecoración Medalla Especial y la Cinta con una Estrella Plateada, que le otorga la 
Junta Interamericana de Defensa de la Organización de los Estados Americanos (JID/OEA). 

Artículo Tercero.- Se concede permiso para que el Ciudadano Carlos Espinosa Morales, pueda aceptar 
y usar la Condecoración Medalla de Encomio de la Fuerza Aérea, que le otorga el Gobierno de los Estados 
Unidos de América. 

Artículo Cuarto.- Se concede permiso para que la Ciudadana Véronique Ramón Vialar, pueda aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden Nacional del Mérito, en grado de Caballero, que le otorga el Gobierno de la 
República Francesa. 

Artículo Quinto.- Se concede permiso para que el Ciudadano Miguel Ángel Mancera Espinosa, pueda 
aceptar y usar la Condecoración al Mérito Policial con Distintivo Blanco, en grado de Cruz, que le otorga el 
Gobierno del Reino de España. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  
Dip. Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Fernando 
Bribiesca Sahagún, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso para que el ciudadano Juan José Sabines Guerrero, pueda aceptar y 
usar la Condecoración que le otorga la Cámara de Comercio de Guatemala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso para que el Ciudadano Juan José Sabines Guerrero, pueda 
aceptar y usar la Condecoración de la Orden José Cecilio del Valle, en grado de Gran Collar, que le otorga la 
Cámara de Comercio de Guatemala. 

México, D. F., a 27 de noviembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  
Dip. Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Merilyn Gómez 
Pozos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Carolina Rojas Cardiel, para que 
puedan prestar servicios en las Embajadas de Nueva Zelanda y de los Estados Unidos de América, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Primero.- Se concede permiso para que la Ciudadana Carolina Rojas Cardiel, pueda prestar 

sus servicios como Administradora Financiera, en la Embajada de Nueva Zelanda, en México. 

Artículo Segundo.- Se concede permiso para que la Ciudadana Mariela Escalona Luna, pueda prestar 

sus servicios como Operadora Telefónica, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

Artículo Tercero.- Se concede permiso para que el Ciudadano Jorge Antonio Camacho Ugalde, pueda 

prestar sus servicios como Auxiliar del Área Financiera, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en 

México. 

Artículo Cuarto.- Se concede permiso para que la Ciudadana Rocío Yanez Ojeda, pueda prestar sus 

servicios como Asistente Administrativo en el Departamento de Servicios a Ciudadanos Americanos, en el 

Consulado General de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco. 

Artículo Quinto.- Se concede permiso para que el Ciudadano Francisco Javier Meléndez González, 

pueda prestar sus servicios como Chofer/Almacenista, en el Consulado General de los Estados Unidos de 

América en Tijuana, Baja California. 

Artículo Sexto.- Se concede permiso para que el Ciudadano Mario Abram Meza Salas, pueda prestar 

sus servicios como Chofer/Almacenista, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 

Tijuana, Baja California. 

Artículo Séptimo.- Se concede permiso para que el Ciudadano Jesús Manuel García Monreal, pueda 

prestar sus servicios como Cajero, en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Ciudad 

Juárez, Chihuahua. 

Artículo Octavo.- Se concede permiso para que la Ciudadana Martha Lorena Parra Arteaga, pueda 

prestar sus servicios como Asistente de Investigaciones de Fraude, en el Consulado General de los Estados 

Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  

Dip. Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab 

Carreto, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Humberto Hernández Menchaca, para que pueda prestar 
servicios en el Consulado del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso al Ciudadano Humberto Hernández Menchaca, para que pueda 

prestar servicios como Asistente Consular en el Consulado del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  

Dip. Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab 

Carreto, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil trece.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Rodrigo Díaz García, para prestar servicios en la 
Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se concede permiso al Ciudadano Rodrigo Díaz García, para prestar servicios como 

Especialista en Adquisición y Ayuda en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

México, D.F., a 27 de noviembre de 2012.- Sen. José Rosas Aispuro Torres, Vicepresidente.-  

Dip. Jesús Murillo Karam, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Tanya Rellstab 

Carreto, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos 

mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se reforman las fracciones I y III del artículo primero del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación 
jerárquica de los servidores públicos previstos en su Reglamento Interior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

JULIAN ALFONSO OLIVAS UGALDE, Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 16 y 37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 3, 6, 
fracción XII y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, prevé que los titulares de las 

Secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el 
Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso deberán publicar el acuerdo correspondiente en el Diario Oficial 
de la Federación; 

Que el artículo 6, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública dispone que 
corresponde a su titular, aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría, así como adscribir 
orgánicamente sus unidades administrativas y encomendar a éstas funciones adicionales y que sean 
necesarias para el despacho de los asuntos de la competencia de la propia Dependencia, y 

Que para una mejor organización y coordinación de los asuntos que en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos competen a la Secretaría de la Función Pública, resulta necesario 
que la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control, que tiene bajo su coordinación y dirección a 
los delegados, subdelegados y comisarios públicos, así como la Dirección General de Información e 
Integración, que coadyuva con las unidades administrativas de la Dependencia en la realización de las 
investigaciones que deban efectuarse para determinar la inobservancia de algún ordenamiento legal que 
pueda generar responsabilidades administrativas a los servidores públicos, queden adscritas a la 
Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

ACUERDO 
UNICO.- Se reforman las fracciones I y III del artículo Primero del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la 
subordinación jerárquica de los servidores públicos previstos en su Reglamento Interior, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2011, para quedar como siguen: 

“PRIMERO.- … 
I.  A la Secretaría del Ramo: 

a) Unidad de Asuntos Jurídicos; 
b) Unidad de Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional; 
c) Contraloría Interna; 
d) Dirección General de Comunicación Social, y 
e) Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; 

II.  … 
III. A la Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas: 

a) Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control; 
b) Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas; 
c) Unidad de Política de Contrataciones Públicas; 
d) Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial; 
e) Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas; 
f) Dirección General de Denuncias e Investigaciones, y 
g) Dirección General de Información e Integración. 

IV. y V. … 
…” 

TRANSITORIO 
Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de enero de dos mil trece.- En ausencia del 

Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por el artículo 86 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Santuario de Nuestra Señora 
de Guadalupe en el Desierto, ubicado en avenida del Desierto sin número, Comunidad Capulines, Municipio 
Mexquitic de Carmona, Estado de San Luis Potosí, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto 
público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 
DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN EL DESIERTO”, UBICADO EN AVENIDA DEL 
DESIERTO S/N, COMUNIDAD CAPULINES, MUNICIPIO MEXQUITIC DE CARMONA, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 
EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON 
ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 
RELIGIOSO DENOMINADO “SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EN EL DESIERTO”, UBICADO EN 
AVENIDA DEL DESIERTO S/N, COMUNIDAD CAPULINES, MUNICIPIO MEXQUITIC DE CARMONA, ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1 y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe en el Desierto”, 
ubicado en Avenida del Desierto S/N, Comunidad Capulines, Municipio Mexquitic de Carmona, Estado de San 
Luis Potosí, con superficie total de 7,068,583.4706 m².  

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el 
artículo 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DIAS 
HABILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 199, exclusivamente para su 
consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de diciembre de dos mil doce.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Iglesia de Dios en 
Jesucristo Filadelfia, ubicado en calle San Salvador Lote 3, Manzana 110 Zona 1, colonia Ex Ejidos de San Agustín 
Atlapulco, Municipio de Chimalhuacán, Estado de México, uno de los comprendidos por el Artículo 
Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra 
abierto a culto público con anterioridad a las reformas constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 
DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “TEMPLO IGLESIA DE DIOS EN JESUCRISTO FILADELFIA”, UBICADO EN CALLE SAN SALVADOR 
LOTE 3, MANZANA 110 ZONA 1, COLONIA EX EJIDOS DE SAN AGUSTIN ATLAPULCO, MUNICIPIO DE 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL ES DE LOS COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO 
DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL 
CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES 
DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 
RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO IGLESIA DE DIOS EN JESUCRISTO FILADELFIA”, UBICADO EN CALLE SAN 
SALVADOR LOTE 3, MANZANA 110 ZONA 1, COLONIA EX EJIDOS DE SAN AGUSTIN ATLAPULCO, MUNICIPIO DE 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1 y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo Iglesia de Dios en Jesucristo Filadelfia”, ubicado en calle 
San Salvador Lote 3, Manzana 110 Zona 1, colonia Ex Ejidos de San Agustín Atlapulco, Municipio de 
Chimalhuacán, Estado de México, con superficie total de 282.44 m².  

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el 
artículo 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DIAS 
HABILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 201, exclusivamente 
para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de diciembre de dos mil doce.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 



Lunes 28 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL 11 

NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Monte Sinai, ubicado 
en domicilio conocido San Francisco Tepeolulco, Cuarto Barrio Ejido, Municipio de Temazcalcingo, Estado de 
México, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 
DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 
DENOMINADO “TEMPLO MONTE SINAI”, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO SAN FRANCISCO TEPEOLULCO, 
CUARTO BARRIO EJIDO, MUNICIPIO DE TEMAZCALCINGO, ESTADO DE MEXICO, EL CUAL ES DE LOS 
COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD A 
LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 
RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO MONTE SINAI”, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO SAN FRANCISCO 
TEPEOLULCO, CUARTO BARRIO EJIDO, MUNICIPIO DE TEMAZCALCINGO, ESTADO DE MEXICO. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29 III y XXII de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1 y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo Monte Sinaí”, ubicado en domicilio conocido San Francisco 
Tepeolulco, Cuarto Barrio Ejido, Municipio de Temazcalcingo, Estado de México, con superficie total 
de 800 m².  

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992, en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 en concordancia con el artículo Décimo 
Séptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el 
artículo 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, SE CONCEDE un PLAZO de QUINCE DIAS 
HABILES, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, 
para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante 
escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, misma que 
deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado 
en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo número 196, exclusivamente para su 
consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de diciembre de dos mil doce.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con Los Cedros 
Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 1/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LOS CEDROS 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución de 
veintiséis de diciembre de dos mil doce, que se dictó en el expediente SP/0023/2012, mediante el cual  
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Los Cedros Construcciones, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 
empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que contraten, se realicen con cargo total  
o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla  
el plazo de inhabilitación aplicado, la persona sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta, 
la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 2 de enero de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, José Francisco Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República,  
a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como 
a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la contratista 
Ecosistemas Conservación y Obras, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 031/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA CONTRATISTA 

ECOSISTEMAS CONSERVACION Y OBRAS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la Resolución  
de veinticuatro de diciembre de dos mil doce, que se dictó en el expediente SP/0021/2012, mediante la cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a Ecosistemas Conservación y Obras, S.A.  
de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas,  
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de ocho meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, se realicen con cargo total o parcial  
a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, vigente al momento de los hechos irregulares, si al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido 
impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 2 de enero de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, José Francisco Gutiérrez Dávila.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingeniería Jrmosgar, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0094/2013.- Expediente: RS/0020/2011. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

INGENIERIA JRMOSGAR, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

77 y 78, fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 4, 8 y 9, primer 

párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 80, fracción I, punto 6 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo cuarto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0093/2013, de siete de enero de dos mil trece, que se dictó 

en el expediente RS/0020/2011, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a Ingeniería Jrmosgar, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 

dicha contratista de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de  

la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria  

la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 7 de enero de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en la Comisión Federal de Electricidad, Manuel Salinas Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO en materia de transferencia de recursos que para la ejecución del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 
SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
MTRO. DAVID GARCIA-JUNCO MACHADO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
LIC. JOSE ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD, 
DR. GABRIEL R. MANUELL LEE, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y AUTONOMO DE 
QUERETARO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO 
CESAR GARCIA FEREGRINO, SECRETARIO DE SALUD, EL DR. JORGE RAFAEL ESPINOSA BECERRA, 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO, CON LA PARTICIPACION DEL 
LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, 
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir 
las desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud 
y fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

5. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, el cual se 
enuncia en el numeral 2 de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las Entidades 
Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
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las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se 
señalan. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

PERSONALIDAD: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 Bis 35 de la Ley General de Salud; 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa. 

3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38 fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento del día 28 de septiembre de 2011, del cual se adjunta copia fotostática para formar 
parte del presente instrumento. 

FACULTADES: 

4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud, impulsar, coordinar y vincular acciones 
del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una 
perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la 
Secretaría y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal, 
conforme a lo establecido por el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

5. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

6. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (en adelante 
“LA DGGSS”) entre otros: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de 
salud y de las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de 
lograr la cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones 
médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos 
previendo su impacto económico, y (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, II y III Bis 3 Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

7. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

DOMICILIO: 

8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

PERSONALIDAD: 

1. Que el Dr. Mario Cesar García Feregrino, por disposición del C. Gobernador del Estado, Lic. José 
Eduardo Calzada Rovirosa, el día 1 de octubre de 2009, fue designado Secretario de Salud, 
quedando a su cargo la Secretaría de Salud dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 
fracción X, 28 fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos. 

2. Que el Dr. Jorge Rafael Espinosa Becerra, Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, en virtud de que su 
representada es un Organismo de la Administración Pública Estatal de acuerdo al decreto de 
creación publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y cuenta con la facultad de celebrar convenios y demás 
actos jurídicos de conformidad a lo establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI del artículo 10 
del Decreto de referencia previo acuerdo de la Junta de Gobierno. 

3.  Que el Secretario de Planeación y Finanzas, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 19 fracción II y 22 fracción XXVI de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

ALCANCES: 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas 
de Operación del Programa. 

DOMICILIO: 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en calle 16 de Septiembre número 51 oriente, Centro Histórico de la ciudad de Querétaro, 
Qro., código postal 76000. 

FUNDAMENTACION: 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, 77 bis 11 al 77 bis 19, respecto de las 
Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud 77 bis 32, respecto de la Transparencia, Control 
y Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 66, 174 y 175; 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud, artículos 76 al 81 y su 
Transitorio Décimo Cuarto; 
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Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación, para el ejercicio fiscal 2012 (Reglas de Operación); publicado 27 de diciembre de 2011; 

Constitución Política del Estado de Querétaro, artículos 2, 3; 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, artículos 17, 22 y 28; 

El Seguro Médico para una Nueva Generación como parte del Sistema de Protección Social en Salud 
establecido en el artículo 4o. Constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas en el Título 
Tercero Bis, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley General de Salud; artículos 76 al 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo 
Cuarto, y numeral 4 del capítulo 2 de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
aportación solidaria federal, como parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud a que se refieren las disposiciones legales y reglamentarias antes 
mencionadas, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, Cláusula 
Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de los fines 
que se establecen en las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, 
para el ejercicio fiscal 2012. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos. 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores de 
resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos contractuales generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Cuarta. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARIA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa Seguro Médico para una Nueva Generación a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la 
Ley General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación y que forma parte integrante de las aportaciones federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
que resulte del reembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del SMNG y procederá para 
eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento 
de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas 
del tabulador establecido que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para los casos de las 
intervenciones Hipoacusia neurosensorial y Trastornos innatos del metabolismo se hará el registro 
al sustentar el diagnóstico. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del SMNG y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el SMNG 
y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de 
recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que 
haya realizado la intervención para esa misma intervención. No se cubrirán las acciones e intervenciones 
listadas en el Anexo 2 de las Reglas de Operación. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador, el 
complemento se cubrirá al momento de comprobar la acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo de 
vigencia de las Reglas de Operación 2012 y sea notificado a la Comisión a más tardar al cierre del primer 
trimestre del año 2013. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota de 
recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de éstos y al registro correspondiente. Para esto se deberá registrar bimestralmente en el sistema 
informático del SMNG el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa 
validación del caso. 

“LA SECRETARIA” realizará las ministraciones de la transferencia, conforme al calendario del presupuesto 
autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su 
equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad 
de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el 
propósito de que “LA ENTIDAD” pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad 
de realizar los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos “LA ENTIDAD” deberá aplicarlos exclusivamente para 
dar cumplimiento al numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMNG” 
de las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 
2012, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo general: Contribuir a la disminución del empobrecimiento por motivos de salud, mediante el 
aseguramiento médico universal de los niños nacidos a partir del 1 de diciembre de 2006, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social. 

Objetivo específico: Atender a la población nacida a partir del 1 de diciembre de 2006 y que no sea 
derechohabiente de alguna institución de seguridad social, para que cuente con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia. 
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Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del Programa 
Seguro Médico para una Nueva Generación para el ejercicio fiscal 2012 y demás disposiciones aplicables; los 
gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
“LA SECRETARIA” en favor de “LA ENTIDAD” se consideran devengados para “LA SECRETARIA” una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del 
tenor literal siguiente: 

“Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio 
fiscal”. 

2) Considerando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a 
un reembolso por un servicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del 
recibo que remitan por la ministración de los recursos aplicables. 

3) Los documentos justificativos para “LA SECRETARIA” de la obligación de pago serán: las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Conforme a lo dispuesto en los artículo 77 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley General de Salud, los recursos 
federales transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en 
Salud, y corresponde a “LA ENTIDAD”, destinar, administrar y ejercer dichos recursos hasta su erogación total 
para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente convenio. 

Los recursos federales transferidos se deberán registrar como ingresos propios y serán destinados 
específicamente para dar cumplimiento a los objetivos del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación. 

SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1) Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el reembolso y 
hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el 
Anexo 1 del presente instrumento, que es parte integrante del mismo. 

El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

I. “LA SECRETARIA” a través de “LA DGGSS”, revisará los soportes médicos y administrativos de su 
competencia, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico para una Nueva 
Generación de cada evento registrado y validado por “LA ENTIDAD”, con la finalidad de realizar el 
reembolso correspondiente. 

II. Asimismo, “LA DGGSS” revisará los casos de reembolso a pagar a “LA ENTIDAD”, verificando en el 
Sistema de Captura y/o en la documentación que acredite la validación y su correcta clasificación de 
acuerdo al tabulador señalado en el Anexo 1 del presente instrumento; de proceder, autorizará los 
casos para pago y la clave del tabulador que les corresponda, y enviará un informe de los casos en 
que proceda el reembolso, a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud para que ésta a su vez realice la transferencia de recursos 
a “LA ENTIDAD”. 
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III. “LA ENTIDAD”, emitirá el recibo correspondiente, el cual deberá contener los requisitos fiscales que 
marca la Ley en la materia a fin de amparar los desembolsos pactados; la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud revisará y validará dicho recibo. 

IV. “LA SECRETARIA” no cubrirá las intervenciones cuya información requerida para su autorización no 
sea proporcionada; los casos en que la calidad de la información recibida no permita su adecuada 
autorización; y, cuando durante el proceso de autorización, se determine la improcedencia del 
reembolso. “LA SECRETARIA” a través de “LA DGGSS” informará a “LA ENTIDAD” los casos en los 
cuales no haya procedido el pago. 

V. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al 
cumplimiento de los fines del presente convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar la información del 
seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARIA” 
proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Capítulo VII Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que establece que la administración y ejercicio 
de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2013. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se obliga a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

2)  Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar 
cumplimiento a los fines de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir 
de la recepción de los recursos. 

III.  Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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VIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos; dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en las Reglas de Operación. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control 
de “LA ENTIDAD”. 
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X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor, para efectos del devengo de “LA SECRETARIA” a que 
hace referencia la Cláusula Quinta, hasta el 31 de diciembre de 2012; por su parte se mantendrá en vigor para 
“LA ENTIDAD” hasta la erogación total de los recursos federales transferidos, en términos de la Cláusula 
Segunda del presente convenio. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA CUARTA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como anexo integrante del presente Convenio, el 
que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente Convenio: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los cinco días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los 
cinco días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, David García-Junco Machado.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, José 
Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, Gabriel R. 
Manuell Lee.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- El Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, Jorge Rafael Espinosa Becerra.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Jorge López 
Portillo Tostado.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG Y SUS TABULADORES CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la 
inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. 
Deficiencia hereditaria del factor IX. 
Otros defectos de la coagulación. 

D66, D67, D68 
Pago por 

facturación

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

17 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación

18 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

19 
Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos 

E76 
Pago por 

facturación

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación

21 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  

E25.0 
Pago por 

facturación

22 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación

23 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación

24 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

25 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

26 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38

27 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
severa y profunda (Prótesis auditiva 
externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80

28 

Implantación prótesis cóclea, 
rehabilitación postquirúrgica y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal hasta 
por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) 

$118,355.98

29 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

30 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

31 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09
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32 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado J10.0 $19,025.42

33 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $19,025.42

34 Piotórax J86 $37,733.42

35 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte J90.X $40,721.27

36 Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte J91.X $29,228.74

37 Neumotórax J93 $28,575.51
38 Parálisis del diafragma J98.6 $29,703.71

39 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes K00 $15,804.10

40 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08
41 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90
42 Constipación K59.0 $13,736.30

43 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64

44 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78
45 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

46 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación

47 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas M30 Pago por 

facturación
48 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96
49 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

50 Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima N04.0 $27,518.60

51 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12
52 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

53 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación

54 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99
55 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83
56 Torsión del testículo N44.X $21,003.52
57 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13
58 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

59 

 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63

60 Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas P01.1 $20,517.05

61 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna P04.4 $58,596.63

62 Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal P05 $57,830.70

63 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con sobrepeso 
al nacer 

P08 $20,517.05

64 Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64

65 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central P11 $93,975.89

66 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46

67 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33

68 Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento P14 $29,792.27

69 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55
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70 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75
71 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23
72 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05
73 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

74 Neumomediastino originado en el 
periodo perinatal P25.2 $40,254.35

75 Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal P26 $40,254.35

76 Displasia broncopulmonar originada en 
el periodo perinatal P27.1 $41,161.75

77 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23

78 Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve P38.X $27,096.53

79 Hemorragia intracraneal no traumática 
del feto y del recién nacido P52 $61,645.44

80 Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido P53.X $29,449.55

81 Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido P55 $28,803.22

82 

 

Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica P56 $30,176.39

83 
Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas P58 $27,833.72

84 Ictericia neonatal por otras causas y las 
no especificadas P59 $17,701.70

85 Coagulación intravascular diseminada 
en el feto y el recién nacido P60.X $51,245.46

86 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

87 
Trastornos transitorios del metabolismo 
de los carbohidratos específicos del feto 
y del recién nacido 

P70 $23,399.09

88 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98

89 
Alteraciones del equilibrio del sodio en 
el recién nacido P74.2 $23,129.98

90 Alteraciones del equilibrio del potasio en 
el recién nacido P74.3 $23,129.98

91 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

92 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

93 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70

94 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30

95 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

96 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23

97 Anencefalia Q00.0 $15,501.64

98 Encefalocele Q01 $37,246.95

99 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88

100 

Otras malformaciones congénitas del 
oído (Microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras deformidades del 
pabellón auricular, anomalía de la 
posición de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28

101 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial Q18.0 $19,457.84

102 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95
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103 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40

104 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios 

Q32 $35,067.59

105 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

106 

 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21

107 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado 
(Incluye atresia de conductos biliares y 
quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03

108 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

109 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

110  Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

111 

Malformaciones 
congénitas, deformidades 

y anomalías 
cromosómicas 

Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

112 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

113 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

114 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31

115 Polidactilia Q69 $65,269.27

116 Sindactilia Q70 $26,550.25

117 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

118 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

119 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

120 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

121 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

122 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45

123 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

124 
Traumatismos, 

envenenamientos y 
algunas otras 

consecuencias de causas 
externas 

Traumatismo superficial del cuero 
cabelludo 

S00.0 $1,676.79

125 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado 

S06.7 $230,116.37

126 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57

127 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75

128 Herida del tórax S21 $23,941.92

129 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31

130 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93

131 
Efectos adversos que vacunas 
bacterianas  

Y58 $18,810.36 

 

_____________________________ 
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CONVENIO en materia de transferencia de recursos que para la ejecución del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 
SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
LIC. JOSE ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD, 
DR. GABRIEL R. MANUELL LEE, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C. JOSE 
MAURICIO GONGORA ESCALANTE, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, Y EL DR. RAFAEL 
HUMBERTO ALPUCHE DELGADO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir las 
desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud y 
fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

5. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, el cual se 
enuncia en el numeral 2 de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las Entidades 
Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella 
se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

PERSONALIDAD 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa. 

3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento del día 28 de septiembre de 2011, del cual se adjunta copia fotostática para formar 
parte del presente instrumento. 

FACULTADES 

4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud, impulsar, coordinar y vincular acciones 
del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una 
perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la 
Secretaría y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal, 
conforme a lo establecido por el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

5. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

6. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (en adelante 
“LA DGGSS”) entre otros: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de 
salud y de las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de 
lograr la cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones 
médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos 
previendo su impacto económico, y (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, 
fracciones I, II y III BIS 3 Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

7. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

DOMICILIO 

8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

PERSONALIDAD 

8. Que el Secretario de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

9. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción IV, 30 
fracción VII y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo y artículos 1 y 10 fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios Estatales de Salud”; y artículo 37 del Reglamento Interior de 
los Servicios Estatales de Salud, cargos que quedaron debidamente acreditados con la copia de los 
nombramientos que se adjuntaron a “EL ACUERDO MARCO”. 

ALCANCES 

10. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas 
de Operación del Programa. 

DOMICILIO 

11. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: avenida Chapultepec número 267, colonia Centro, código postal 77000, en Chetumal, 
Quintana Roo. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, 77 bis 11 al 77 bis 19, respecto de las 
Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud, 77 bis 32, respecto de la Transparencia, Control y 
Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 66, 174 y 175; 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección social en Salud, artículos 76 al 81 y su 
Transitorio Décimo Cuarto; 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación, para el ejercicio fiscal 2012 (Reglas de Operación); 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, artículos 2 y 10; 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, artículos 1, 3, 4, 16, 19 
fracción III, 30 fracciones VII y XVI, 33 fracción VII y 38 fracciones VI y IX; 
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Decreto número 25, por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios 
Estatales de salud”, artículos 1 y 10; y 

Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud, artículo 37. 

El Seguro Médico para una Nueva Generación como parte del Sistema de Protección Social en Salud 
establecido en el artículo 4o. Constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas en el Título 
Tercero Bis, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley General de Salud; artículos 76 al 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo 
Cuarto; y numeral 4 del capítulo 2 de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
aportación solidaria federal, como parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud a que se refieren las disposiciones legales y reglamentarias antes 
mencionadas, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, Cláusula 
Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de los fines 
que se establecen en las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, 
para el ejercicio fiscal 2012. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores de 
resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos contractuales generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Cuarta. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARIA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa Seguro Médico para una Nueva Generación a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la 
Ley General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación y que forma parte integrante de las aportaciones federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
que resulte del reembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del SMNG y procederá para 
eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento 
de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas 
del tabulador establecido que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para los casos de las 
intervenciones Hipoacusia neurosensorial y Trastornos innatos del metabolismo se hará el registro al 
sustentar el diagnóstico. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del SMNG y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el SMNG 
y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de 
recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que 
haya realizado la intervención para esa misma intervención. No se cubrirán las acciones e intervenciones 
listadas en el Anexo 2 de las Reglas de Operación. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador, el 
complemento se cubrirá al momento de comprobar la acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo de 
vigencia de las Reglas de Operación 2012 y sea notificado a la Comisión a más tardar al cierre del primer 
trimestre del año 2013. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota 
de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de éstos y al registro correspondiente. Para esto se deberá registrar bimestralmente en el sistema 
informático del SMNG el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa 
validación del caso. 

“LA SECRETARIA” realizará las ministraciones de la transferencia, conforme al calendario del presupuesto 
autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Secretaría de Hacienda de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los 
recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el 
propósito de que “LA ENTIDAD” pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad 
de realizar los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos “LA ENTIDAD” deberá aplicarlos exclusivamente para 
dar cumplimiento al numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMNG” 
de las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 
2012, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo general. Contribuir a la disminución del empobrecimiento por motivos de salud, mediante el 
aseguramiento médico universal de los niños nacidos a partir del 1 de diciembre 
de 2006, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social. 

Objetivo específico. Atender a la población nacida a partir del 1 de diciembre de 2006 y que no sea 
derechohabiente de alguna institución de seguridad social, para que cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia. 
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Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del Programa 
Seguro Médico para una Nueva Generación para el ejercicio fiscal 2012 y demás disposiciones aplicables; los 
gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
“LA SECRETARIA” en favor de “LA ENTIDAD” se consideran devengados para “LA SECRETARIA” una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del 
tenor literal siguiente: 

“Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio 
fiscal”. 

2) Considerando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a 
un reembolso por un servicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del 
recibo que remitan por la ministración de los recursos aplicables. 

3) Los documentos justificativos para “LA SECRETARIA” de la obligación de pago serán: las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Conforme a lo dispuesto en los artículo 77 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley General de Salud, los recursos 
federales transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en 
Salud, y corresponde a “LA ENTIDAD”, destinar, administrar y ejercer dichos recursos hasta su erogación total 
para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente convenio. 

Los recursos federales transferidos se deberán registrar como ingresos propios y serán destinados 
específicamente para dar cumplimiento a los objetivos del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación. 

SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1) Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el reembolso y 
hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el 
Anexo 1 del presente instrumento, que es parte integrante del mismo. 

 El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

I. “LA SECRETARIA” a través de “LA DGGSS”, revisará los soportes médicos y administrativos de su 
competencia, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico para una Nueva 
Generación de cada evento registrado y validado por “LA ENTIDAD”, con la finalidad de realizar el 
reembolso correspondiente. 

II. Asimismo, “LA DGGSS” revisará los casos de reembolso a pagar a “LA ENTIDAD”, verificando en el 
Sistema de Captura y/o en la documentación que acredite la validación y su correcta clasificación de 
acuerdo al tabulador señalado en el Anexo 1 del presente instrumento; de proceder, autorizará los 
casos para pago y la clave del tabulador que les corresponda, y enviará un informe de los casos en 
que proceda el reembolso, a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud para que ésta a su vez realice la transferencia de recursos 
a “LA ENTIDAD”. 
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III. “LA ENTIDAD”, emitirá el recibo correspondiente, el cual deberá contener los requisitos fiscales que 
marca la Ley en la materia a fin de amparar los desembolsos pactados; la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud revisará y validará dicho recibo. 

IV. “LA SECRETARIA” no cubrirá las intervenciones cuya información requerida para su autorización no 
sea proporcionada; los casos en que la calidad de la información recibida no permita su adecuada 
autorización; y, cuando durante el proceso de autorización, se determine la improcedencia del 
reembolso. “LA SECRETARIA” a través de “LA DGGSS” informará a “LA ENTIDAD” los casos en los 
cuales no haya procedido el pago. 

V. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al 
cumplimiento de los fines del presente convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar la información del 
seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARIA” 
proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Capítulo VII Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que establece que la administración y ejercicio 
de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2013. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se obliga a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

2)  Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar 
cumplimiento a los fines de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir 
de la recepción de los recursos. 

III.  Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 
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VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos; dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en las Reglas de Operación. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de  
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor, para efectos del devengo de “LA SECRETARIA” a que 
hace referencia la Cláusula Quinta, hasta el 31 de diciembre de 2012; por su parte se mantendrá en vigor para 
“LA ENTIDAD” hasta la erogación total de los recursos federales transferidos, en términos de la Cláusula 
Segunda del presente convenio. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA CUARTA.- ANEXOS. Las partes reconocen como anexo integrante del presente Convenio, el 
que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente Convenio: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los cinco días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los 
cinco días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, José 
Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, Gabriel R. 
Manuell Lee.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora Escalante.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios Estatales de Salud, Rafael 
Humberto Alpuche Delgado.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG Y SUS TABULADORES CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la 
inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. 
Deficiencia hereditaria del factor IX. 
Otros defectos de la coagulación. 

D66, D67, D68 
Pago por 

facturación

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

17 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación

18 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

19 
Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos 

E76 
Pago por 

facturación

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación

21 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  

E25.0 
Pago por 

facturación

22 Galactosemia  E74.2 
Pago por 

facturación

23 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación

24 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

25 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

26 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38

27 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
severa y profunda (Prótesis auditiva 
externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80

28 

Implantación prótesis cóclea, 
rehabilitación postquirúrgica y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal hasta 
por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) 

$118,355.98

29 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

30 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

31 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09
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32 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado 

J10.0 $19,025.42

33 
Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42

34 Piotórax J86 $37,733.42

35 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte 

J90.X $40,721.27

36 
Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte 

J91.X $29,228.74

37 Neumotórax J93 $28,575.51

38 Parálisis del diafragma J98.6 $29,703.71

39 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes 

K00 $15,804.10

40 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

41 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90

42 Constipación K59.0 $13,736.30

43 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64

44 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78

45 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

46 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación

47 
Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas 

M30 
Pago por 

facturación

48 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96

49 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

50 
Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima 

N04.0 $27,518.60

51 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

52 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

53 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación

54 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

55 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

56 Torsión del testículo N44.X $21,003.52

57 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

58 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

59 

 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63

60 
Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05

61 
Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63

62 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal 

P05 $57,830.70

63 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con sobrepeso 
al nacer 

P08 $20,517.05

64 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64

65 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89
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66 
Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46

67 
Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33

68 
Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento 

P14 $29,792.27

69 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

70 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75

71 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

72 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05

73 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

74 
Neumomediastino originado en el 
periodo perinatal 

P25.2 $40,254.35

75 
Ciertas afecciones 

originadas en el periodo 
perinatal 

Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P26 $40,254.35

76 
Displasia broncopulmonar originada en 
el periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75

77 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23

78 Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve P38.X $27,096.53

79 Hemorragia intracraneal no traumática 
del feto y del recién nacido P52 $61,645.44

80 Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido P53.X $29,449.55

81 Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido P55 $28,803.22

82 

 

Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica P56 $30,176.39

83 Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas P58 $27,833.72

84 Ictericia neonatal por otras causas y las 
no especificadas P59 $17,701.70

85 Coagulación intravascular diseminada 
en el feto y el recién nacido P60.X $51,245.46

86 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

87 
Trastornos transitorios del metabolismo 
de los carbohidratos específicos del feto 
y del recién nacido 

P70 $23,399.09

88 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98

89 Alteraciones del equilibrio del sodio en 
el recién nacido P74.2 $23,129.98

90 Alteraciones del equilibrio del potasio en 
el recién nacido P74.3 $23,129.98

91 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90
92 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53
93 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70
94 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30
95 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

96 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23
97 

 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64
98 Encefalocele Q01 $37,246.95

99 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88
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100 

Otras malformaciones congénitas del 
oído (Microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras deformidades del 
pabellón auricular, anomalía de la 
posición de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28

101 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial Q18.0 $19,457.84

102 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

103 Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40

104 Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios Q32 $35,067.59

105 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

106 

Malformaciones 
congénitas, deformidades 

y anomalías 
cromosómicas 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21

107 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado 
(Incluye atresia de conductos biliares y 
quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03

108 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89
109 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99
110 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20
111 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94
112 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75
113 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

114 Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra Q64.5 $60,096.31

115 Polidactilia Q69 $65,269.27
116 Sindactilia Q70 $26,550.25
117 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31
118 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59
119 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51
120 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77
121 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

122 Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45

123 Síntomas y signos 
generales Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

124 
Traumatismos, 

envenenamientos y 
algunas otras 

consecuencias de causas 
externas 

Traumatismo superficial del cuero 
cabelludo S00.0 $1,676.79

125 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado S06.7 $230,116.37

126 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57
127 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75
128 Herida del tórax S21 $23,941.92

129 Quemaduras y 
corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31

130 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93

131 Efectos adversos de vacunas 
bacterianas  Y58 $18,810.36

 
_________________________________ 
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CONVENIO en materia de transferencia de recursos que para la ejecución del Programa Seguro Médico para una 
Nueva Generación, celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA 
SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
MTRO. DAVID GARCIA JUNCO MACHADO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, 
LIC. JOSE ALFONSO MEDINA Y MEDINA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION DE SERVICIOS DE SALUD, 
DR. GABRIEL R. MANUELL LEE, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
C.P. ALEJANDRO ARTURO LOPEZ CABALLERO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL DR. JOSE 
JESUS BERNARDO CAMPILLO GARCIA, SECRETARIO DE SALUD PUBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., el derecho 
de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general; así como el derecho que tienen los niños y las niñas a 
la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años, determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Por ello, resulta prioritario propiciar un estado de salud en los niños, que les permita incorporarse a la 
sociedad con un desarrollo pleno de sus potencialidades físicas e intelectuales. Como una estrategia 
sustantiva para lograrlo, el primero de diciembre de 2006 se creó el Seguro Médico para una Nueva 
Generación, cuyo objetivo general se orienta a reducir la carga de enfermedad y discapacidad en la 
población de los recién nacidos, contribuir a un crecimiento y desarrollo saludables durante los 
primeros años de vida, mejorar la salud de las familias de menos ingresos y avanzar hacia un 
esquema de aseguramiento universal. 

4. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 dentro del eje tres, propone en materia de salud, avanzar 
hacia la universalidad en el acceso a los servicios médicos de calidad, a través de una integración 
funcional y programática de las instituciones públicas bajo la rectoría de Salud, y en cuanto a la 
política social establece el compromiso de elevar el nivel de salud de los mexicanos, reducir 
las desigualdades, garantizar un trato adecuado a los usuarios, ofrecer protección financiera en salud 
y fortalecer el sistema de salud, por lo que con fecha 21 de febrero de 2007 se publica en el Diario 
Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se establecen las disposiciones relativas a la vigencia 
de derechos de las familias con al menos un niño nacido en territorio Nacional a partir del 1 de 
diciembre de 2006, que sean incorporados al Sistema de Protección Social en Salud, así como a la 
aplicación de recursos que por concepto de cuota social y aportaciones solidarias efectuarán los 
gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal. 

5. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico para una Nueva Generación, el cual se 
enuncia en el numeral 2 de este apartado, se realizará la transferencia de recursos a las entidades 
federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella 
se señalan. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

PERSONALIDAD 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en 
materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

2. Que la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Salud en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud; 2 literal C, 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 3 del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa. 

3. Que el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38 fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6 fracción I del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento del día 28 de septiembre de 2011, del cual se adjunta copia fotostática para formar 
parte del presente instrumento. 

FACULTADES 

4. Que dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran 
las de instrumentar la política de protección social en salud, impulsar, coordinar y vincular acciones 
del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la atención a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde una 
perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos 
humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la 
Secretaría y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al Distrito Federal, 
conforme a lo establecido por el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

5. Que la Dirección General de Financiamiento tiene entre sus atribuciones diseñar y proponer en 
coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría de Salud, los esquemas y 
mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 
Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; determinar los criterios para la 
operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 
atención de grupos vulnerables; coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 
Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y 
de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

6. Que corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (en adelante 
“LA DGGSS”) entre otros: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios 
de salud y de las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de 
lograr la cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones 
médicas y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos 
previendo su impacto económico, y (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10 
fracciones I, II y III BIS 3 Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

7. Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 
correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento. 

DOMICILIO 

8. Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la calle Gustavo E. 
Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, en 
México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

PERSONALIDAD 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 1, 3, 11, 12, 15 y 24 inciso A fracción X, e inciso B fracción V de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a EL ACUERDO MARCO. 

2. Que el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, 
asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 3, 11, 12, 15 y 28 
inciso A fracción III y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; artículos 6 
fracción II y 9 fracción I de la Ley que Crea los Servicios de Salud de Sonora y demás aplicables, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó  
a EL ACUERDO MARCO. 

ALCANCES 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico para una Nueva Generación, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas 
de Operación del Programa. 

DOMICILIO 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Comonfort y Paseo del Canal sin número, Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Ala Norte 
del Centro de Gobierno de Hermosillo, Sonora. 

FUNDAMENTACION 

Resultan aplicables al presente instrumento jurídico: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; 

Ley General de Salud, artículos 9, 13 apartado B), 77 bis 1, 77 bis 11 al 77 bis 19, respecto de las 
Aportaciones al Sistema de Protección Social en Salud; 77 bis 32, respecto de la Transparencia, Control y 
Supervisión del Manejo de los Recursos del Sistema de Protección Social en Salud; 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 77; 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 66, 174 y 175; 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección social en Salud, artículos 76 al 81 y su 
Transitorio Décimo Cuarto; 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación, para el ejercicio fiscal 2012 (Reglas de Operación); 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, artículos 22 fracciones II y V, 24 y 28; 
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El Seguro Médico para una Nueva Generación como parte del Sistema de Protección Social en Salud 
establecido en el artículo 4o. Constitucional, y de conformidad con las Reglas establecidas en el Título 
Tercero Bis, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19 de la Ley General de Salud; artículos 76 al 81 del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo 
Cuarto; y numeral 4 del capítulo 2 de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 
aportación solidaria federal, como parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud a que se refieren las disposiciones legales y reglamentarias antes 
mencionadas, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen lo siguiente: 

Transferencia de Recursos Federales 

1.- El monto total de los recursos federales a transferir, su naturaleza normativa y presupuestal, 
Cláusula Segunda. 

Suficiencia presupuestal global 

2.- El monto total de los recursos federales a transferir deberán considerarse como suficiencia 
presupuestal global para fortalecer las acciones para el cumplimiento de los fines, Cláusula Tercera. 

Fines 

3.- Comprometer que los recursos federales a transferir sean destinados para el cumplimiento de los fines 
que se establecen en las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, 
para el ejercicio fiscal 2012. 

Devengo para la transferencia de recursos federales 

4.- Establecer en términos de las disposiciones aplicables, el momento del devengo para los recursos 
federales a transferir, Cláusula Quinta. 

Administración y ejercicio de los recursos federales transferidos 

5.- Para la administración y ejercicio de los recursos federales transferidos hasta su erogación total para 
los fines previstos, Cláusula Sexta. 

Validación de los desembolsos y Seguimiento de los Indicadores 

6.- Informar sobre el seguimiento del ejercicio de los recursos transferidos, así como de los indicadores de 
resultados establecidos, Cláusula Séptima. 

Aspectos contractuales generales 

7.- Las directrices que regularán vigencia, modificaciones, causas de terminación y rescisión, Cláusulas 
Octava a Décima Cuarta. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES.- “LA SECRETARIA” transferirá recursos 
presupuestales correspondientes al Programa Seguro Médico para una Nueva Generación a “LA ENTIDAD” 
para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B) de la 
Ley General de Salud. 

De conformidad con las disposiciones referidas en el capítulo de fundamentación, deberá considerarse, 
para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 
cláusula como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa Seguro 
Médico para una Nueva Generación y que forma parte integrante de las aportaciones federales para el 
financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

“LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
que resulte del reembolso por las intervenciones realizadas a los beneficiarios del SMNG y procederá para 
eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento 
de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas 
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del tabulador establecido que se encuentra en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para los casos de las 
intervenciones Hipoacusia neurosensorial y Trastornos innatos del metabolismo se hará el registro al 
sustentar el diagnóstico. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del SMNG y que no se enlisten en el 
tabulador del Anexo 1, la Comisión estará facultada para determinar si son elegibles de cubrirse con el SMNG 
y el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos. Esta tarifa será como máximo la cuota de 
recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social que tenga la institución que 
haya realizado la intervención para esa misma intervención. No se cubrirán las acciones e intervenciones 
listadas en el Anexo 2 de las Reglas de Operación. 

En los eventos realizados en unidades médicas acreditadas por “LA SECRETARIA” se transferirá el monto 
correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de las Reglas de Operación. Para las atenciones 
realizadas en unidades médicas no acreditadas, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador, el 
complemento se cubrirá al momento de comprobar la acreditación siempre que ésta ocurra en el periodo de 
vigencia de las Reglas de Operación 2012 y sea notificado a la Comisión a más tardar al cierre del primer 
trimestre del año 2013. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto ninguna cuota 
de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 
de sustitución y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de éstos y al registro correspondiente. Para esto se deberá registrar bimestralmente en el sistema 
informático del SMNG el monto total de la factura correspondiente, la cual será cubierta por reembolso previa 
validación del caso. 

“LA SECRETARIA” realizará las ministraciones de la transferencia, conforme al calendario del presupuesto 
autorizado en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a través de la Tesorería (o su 
equivalente) de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad 
de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse a los fines del 
presente convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones “LA ENTIDAD” deberá realizar las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación en 
forma inmediata a la suscripción del presente instrumento. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL.- Los recursos federales transferidos mencionados 
en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 
global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente instrumento. Lo anterior con el 
propósito de que “LA ENTIDAD” pueda realizar las acciones administrativas que correspondan con la finalidad 
de realizar los compromisos contractuales, en términos de las disposiciones aplicables, y cumplir con los fines 
del presente instrumento. 

CUARTA.- FINES.- Una vez recibidos los recursos “LA ENTIDAD” deberá aplicarlos exclusivamente para 
dar cumplimiento al numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el SMNG” 
de las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, para el ejercicio fiscal 
2012, a fin de dar cumplimiento a sus objetivos los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo general. Contribuir a la disminución del empobrecimiento por motivos de salud, mediante el 
aseguramiento médico universal de los niños nacidos a partir del 1 de diciembre de 
2006, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social. 

Objetivo específico. Atender a la población nacida a partir del 1 de diciembre de 2006 y que no sea 
derechohabiente de alguna institución de seguridad social, para que cuente con un 
esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia. 
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Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación del Programa 
Seguro Médico para una Nueva Generación para el ejercicio fiscal 2012 y demás disposiciones aplicables; los 
gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA.- DEVENGO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES: 

1) La transferencia de subsidios para cumplir con el objeto del presente instrumento, que realiza 
“LA SECRETARIA” en favor de “LA ENTIDAD” se consideran devengados para “LA SECRETARIA” una vez 
que se constituyó la obligación de entregar el recurso a los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refiere las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el cual es del 
tenor literal siguiente: 

“Los subsidios se considerarán devengados una vez que se haya constituido la obligación de entregar el 
recurso al beneficiario por haberse acreditado su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio 
fiscal”. 

2) Considerando que los recursos que se transfieran por pago de intervenciones cubiertas corresponden a 
un reembolso por un servicio otorgado, la comprobación del ejercicio de éstos se hará con la emisión del 
recibo que remitan por la ministración de los recursos aplicables. 

3) Los documentos justificativos para “LA SECRETARIA” de la obligación de pago serán: las leyes 
aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio; el documento comprobatorio será el recibo a que 
se refiere el párrafo anterior. 

4) Los recursos Federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
Federal. 

5) Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal a que se refiere el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

SEXTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS.- 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32 de la Ley General de Salud, los recursos 
federales transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en 
Salud, y corresponde a “LA ENTIDAD”, destinar, administrar y ejercer dichos recursos hasta su erogación total 
para dar cumplimiento a los fines previstos en el presente convenio. 

Los recursos federales transferidos se deberán registrar como ingresos propios y serán destinados 
específicamente para dar cumplimiento a los objetivos del Programa Seguro Médico para una Nueva 
Generación. 

SEPTIMA.- VALIDACION DE LOS DESEMBOLSOS Y SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES: 

1) Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán para el reembolso y 
hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en el 
Anexo 1 del presente instrumento, que es parte integrante del mismo. 

 El procedimiento para la validación de los desembolsos será el siguiente: 

I. “LA SECRETARIA” a través de “LA DGGSS”, revisará los soportes médicos y administrativos de su 
competencia, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico para una Nueva 
Generación de cada evento registrado y validado por “LA ENTIDAD”, con la finalidad de realizar el 
reembolso correspondiente. 

II. Asimismo, “LA DGGSS” revisará los casos de reembolso a pagar a “LA ENTIDAD”, verificando en el 
Sistema de Captura y/o en la documentación que acredite la validación y su correcta clasificación de 
acuerdo al tabulador señalado en el Anexo 1 del presente instrumento; de proceder, autorizará los 
casos para pago y la clave del tabulador que les corresponda, y enviará un informe de los casos en 
que proceda el reembolso, a la Dirección General de Financiamiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud para que ésta a su vez realice la transferencia de recursos a 
“LA ENTIDAD”. 
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III. “LA ENTIDAD”, emitirá el recibo correspondiente, el cual deberá contener los requisitos fiscales que 
marca la Ley en la materia a fin de amparar los desembolsos pactados; la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud revisará y validará dicho recibo. 

IV. “LA SECRETARIA” no cubrirá las intervenciones cuya información requerida para su autorización no 
sea proporcionada; los casos en que la calidad de la información recibida no permita su adecuada 
autorización; y, cuando durante el proceso de autorización, se determine la improcedencia del 
reembolso. “LA SECRETARIA” a través de “LA DGGSS” informará a “LA ENTIDAD” los casos en los 
cuales no haya procedido el pago. 

V. El control y supervisión de los recursos a que se refiere el presente convenio se realizará conforme 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” convienen que para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al 
cumplimiento de los fines del presente convenio, “LA ENTIDAD”, deberá proporcionar la información del 
seguimiento del gasto de los recursos federales transferidos mediante la funcionalidad que “LA SECRETARIA” 
proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Capítulo VII Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud denominado Transparencia, Control y Supervisión, que establece que la administración y ejercicio 
de los recursos transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos 
a través de la funcionalidad referida, durante el primer trimestre del año 2013. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se obliga a cumplir con la entrega oportuna del 
informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para efectos 
de Transparencia, Control y Supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

2)  Por otra parte, para efecto de darle seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar la información de las variables de dichos 
indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional 
de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento a los fines 
establecidos en el mismo, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

II.  Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, a efecto de que estos últimos estén en condiciones de iniciar acciones para dar 
cumplimiento a los fines de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir 
de la recepción de los recursos. 

III.  Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

V. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 
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VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

VIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de la localidad, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

IX. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

X. Emitir un recibo de comprobación de ministración de fondos, por el importe de cada depósito y 
remitirlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud en un plazo máximo de 90 días 
naturales después de recibidos los recursos; dicho recibo deberá cumplir con los requisitos previstos 
en las Reglas de Operación. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARIA”.- “LA SECRETARIA” se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 
disponibilidad presupuestal. 

II.  Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III.  Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega de la documentación e información que permita observar el 
cumplimiento del presente convenio y su Anexo 1, solicitando a “LA ENTIDAD”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
en términos de lo que establecen las Reglas de Operación. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública 
Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, 
el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando 
como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”. 

VI.  Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.  Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

VIII.  Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que, en ningún caso, se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 
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IX.  El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, y a la 
Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación 
que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de 
“LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII.  Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XIII.  Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de la suscripción del mismo, y se mantendrá en vigor, para efectos del devengo de “LA SECRETARIA” a que 
hace referencia la Cláusula Quinta, hasta el 31 de diciembre de 2012; por su parte se mantendrá en vigor para 
“LA ENTIDAD” hasta la erogación total de los recursos federales transferidos, en términos de la Cláusula 
Segunda del presente convenio. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DECIMA CUARTA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como anexo integrante del presente Convenio, el 
que se menciona a continuación y que además tiene la misma fuerza legal que el presente convenio: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones cubiertas por el SMNG y sus tabuladores” 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los cinco días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría, a los 
cinco días del mes de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de Protección 
Social en Salud, David García Junco Machado.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, José 
Alfonso Medina y Medina.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, Gabriel R. 
Manuell Lee.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Alejandro Arturo López Caballero.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José 
Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCION DEL PROGRAMA SEGURO MEDICO PARA UNA NUEVA GENERACION 

LISTADO DE INTERVENCIONES CUBIERTAS POR EL SMNG Y SUS TABULADORES CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 
Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico) 

A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas 
salivales mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

15 
Enfermedades de la 

sangre y de los órganos 
hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la 
inmunidad 

Deficiencia hereditaria del factor VII. 
Deficiencia hereditaria del factor IX. 
Otros defectos de la coagulación. 

D66, D67, D68 
Pago por 

facturación

16 Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55

17 
Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación

18 

Enfermedades 
endocrinas, nutricionales 

y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48

19 
Trastornos del metabolismo de los 
glucosaminoglicanos 

E76 
Pago por 

facturación

20 Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación

21 
Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales, 

E25.0 
Pago por 

facturación

22 Galactosemia E74.2 
Pago por 

facturación

23 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación

24 Enfermedades del 
sistema nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33

25 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

26 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38

27 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
severa y profunda (Prótesis auditiva 
externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80

28 

Implantación prótesis cóclea, 
rehabilitación postquirúrgica y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal hasta 
por cinco años. 

20.96 a 20.98 
(CIE9 mc) 

$118,355.98

29 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

30 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

31 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09
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32 

Enfermedades del 
sistema respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado J10.0 $19,025.42

33 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado J11.0 $19,025.42

34 Piotórax J86 $37,733.42

35 
Derrame pleural no clasificado en otra 
parte J90.X $40,721.27

36 Derrame pleural en afecciones 
clasificadas en otra parte J91.X $29,228.74

37 Neumotórax J93 $28,575.51

38 Parálisis del diafragma J98.6 $29,703.71

39 

Enfermedades del 
sistema digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la 
erupción de los dientes K00 $15,804.10

40 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

41 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90

42 Constipación K59.0 $13,736.30

43 
Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter) L00.X $26,384.64

44 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78

45 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

46 Artritis juvenil M08 Pago por 
facturación

47 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas M30 Pago por 

facturación

48 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96

49 

Enfermedades del 
sistema genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

50 Síndrome nefrótico, anomalía 
glomerular mínima N04.0 $27,518.60

51 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

52 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

53 Insuficiencia renal terminal N18.0 Pago por 
facturación

54 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

55 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

56 Torsión del testículo N44.X $21,003.52

57 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

58 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

59 

 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre P00.0 $58,596.63

60 Feto y recién nacido afectados por 
ruptura prematura de membranas P01.1 $20,517.05

61 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna P04.4 $58,596.63

62 
Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal P05 $57,830.70

63 
Trastornos relacionados con el 
embarazo prolongado y con sobrepeso 
al nacer 

P08 $20,517.05

64 
Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento P10 $95,077.64

65 
Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central P11 $93,975.89

66 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma) P12 $15,906.46
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67 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento P13 $39,909.33

68 Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento P14 $29,792.27

69 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55
70 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75
71 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23
72 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05
73 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

74 Neumomediastino originado en el 
periodo perinatal P25.2 $40,254.35

75 Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal P26 $40,254.35

76 Displasia broncopulmonar originada en 
el periodo perinatal P27.1 $41,161.75

77 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23

78 Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve P38.X $27,096.53

79 Hemorragia intracraneal no traumática 
del feto y del recién nacido P52 $61,645.44

80 Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido P53.X $29,449.55

81 Enfermedad hemolítica del feto y del 
recién nacido P55 $28,803.22

82 

 

Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica P56 $30,176.39

83 Ictericia neonatal debida a otras 
hemólisis excesivas P58 $27,833.72

84 Ictericia neonatal por otras causas y las 
no especificadas P59 $17,701.70

85 Coagulación intravascular diseminada 
en el feto y el recién nacido P60.X $51,245.46

86 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

87 
Trastornos transitorios del metabolismo 
de los carbohidratos específicos del
feto y del recién nacido 

P70 $23,399.09

88 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio P71 $23,129.98

89 Alteraciones del equilibrio del sodio en 
el recién nacido P74.2 $23,129.98

90 Alteraciones del equilibrio del potasio en 
el recién nacido P74.3 $23,129.98

91 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90
92 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53
93 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70
94 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30
95 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86
96 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23
97 

 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64
98 Encefalocele Q01 $37,246.95

99 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88

100 

Otras malformaciones congénitas del 
oído (Microtia, macrotia, oreja 
supernumeraria, otras deformidades del 
pabellón auricular, anomalía de la 
posición de la oreja, oreja prominente) 

Q17 $20,258.28
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101 

 

Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial Q18.0 $19,457.84

102 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

103 
Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita) Q31 $15,714.40

104 
Malformaciones congénitas de la 
tráquea y de los bronquios Q32 $35,067.59

105 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

106 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21

107 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado 
(Incluye atresia de conductos biliares y 
quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03

108 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

109 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

110 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

111 

Malformaciones 
congénitas, deformidades 

y anomalías 
cromosómicas 

Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

112 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

113 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

114 
Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra 

Q64.5 $60,096.31

115 Polidactilia Q69 $65,269.27

116 Sindactilia Q70 $26,550.25

117 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

118 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

119 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

120 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

121 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

122 
Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico) 

Q90 – Q99 $30,414.45

123 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

124 
Traumatismos, 

envenenamientos y 
algunas otras 

consecuencias de causas 
externas 

Traumatismo superficial del cuero 
cabelludo 

S00.0 $1,676.79

125 
Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado S06.7 $230,116.37

126 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57

127 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75

128 Herida del tórax S21 $23,941.92

129 
Quemaduras y 

corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo 

T203, T213, 
T223, T233, 
T243, T253, 
T293, T303 

$107,138.31

130 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo 

Y51 $18,331.93

131 
Efectos adversos de vacunas 
bacterianas 

Y58 $18,810.36

 

____________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Camila Chacón Domínguez, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/205, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: CAMILA CHACON DOMINGUEZ 

AL SUR COLINDA CON: ABRAHAM ARACELI HERNANDEZ GARCIA 

AL ESTE COLINDA CON: ARACELI HERNANDEZ GARCIA 

AL OESTE COLINDA CON: CALLE CAMPANILLAS 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al oeste con calle Violeta, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
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DEM/FONORDE/2012/206, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: LOTE 6  

AL SUR COLINDA CON: LOTE 3 

AL ESTE COLINDA CON: AREA VERDE 

AL OESTE COLINDA CON: CALLE VIOLETA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al norte con María Esther Nava S., Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/207, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: MARIA ESTHER NAVA S. 

AL SUR COLINDA CON: CALLE PASEO PARAISO 

AL ESTE COLINDA CON: CALLE DALIA 

AL OESTE COLINDA CON: PAULINO BALTAZAR F. 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
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“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Lote 37, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/208, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: LOTE 37  

AL SUR COLINDA CON: CALLE PASEO PARAISO 

AL ESTE COLINDA CON: LOTE 63 

AL OESTE COLINDA CON: LOTE 61 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Lucas Hinojosa, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/209, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: LUCAS HINOJOSA 

AL SUR COLINDA CON: JORGE ORTEGA 

AL ESTE COLINDA CON: MAURA CASARES 

AL OESTE COLINDA CON: CALLE AMAPOLA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Lote 4, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
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DEM/FONORDE/2012/210, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: LOTE 4 

AL SUR COLINDA CON: LOTE 1 Y 2 

AL ESTE COLINDA CON: CALLE DALIA 

AL OESTE COLINDA CON: LOTE 27 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al oeste con calle Granada, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/211, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: PASEO PARAISO 

AL SUR COLINDA CON: CALLE CEDROS 

AL ESTE COLINDA CON: LOTE 29 

AL OESTE COLINDA CON: CALLE GRANADA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al este con Lote 27, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/212, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: CALLE PASEO PARAISO 

AL SUR COLINDA CON: CALLE CEDROS 

AL ESTE COLINDA CON: LOTE 27 

AL OESTE COLINDA CON: LOTE 29 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Lote 40, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/213, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: LOTE 40 

AL SUR COLINDA CON: CALLE PASEO PARAISO 

AL ESTE COLINDA CON: LOTE 60 

AL OESTE COLINDA CON: LOTE 58 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al norte con barranca, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/214, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: BARRANCA 

AL SUR COLINDA CON: LOTE 8 

AL ESTE COLINDA CON: CALLE CIRCUITO DE LAS FLORES 

AL OESTE COLINDA CON: BARRANCA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Mariaguadalupe Vargas Sánchez, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
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DEM/FONORDE/2012/215, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: MARIAGUADALUPE VARGAS SANCHEZ 

AL SUR COLINDA CON: ANA YURI ESCOBEDO HERNADEZ 

AL ESTE COLINDA CON: ANTONIO FERNANDEZ NAVA 

AL OESTE COLINDA CON: CALLE AZUCENA 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Lote 76, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/216, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: LOTE 76 

AL SUR COLINDA CON: LOTE 19 

AL ESTE COLINDA CON: LOTE 6 

AL OESTE COLINDA CON: CALLE AZUCENA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Lote 15, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/217, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: LOTE 15 

AL SUR COLINDA CON: LOTE 13 

AL ESTE COLINDA CON: CALLE VIOLETAS 

AL OESTE COLINDA CON: CALLE 21 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
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QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-02-00.00 hectáreas, que colinda al norte con Magali Campos, Municipio de Yecapixtla, Mor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156015, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL 
MORELOS PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
DEM/FONORDE/2012/218, DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION 
DEL PREDIO INNOMINADO, PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
00-02-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, ESTADO DE MORELOS, CONTANDO CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE COLINDA CON: MAGALI CAMPOS 

AL SUR COLINDA CON: CALLE 1o. DE MAYO 

AL ESTE COLINDA CON: ISRAEL FLORES SANCHEZ 

AL OESTE COLINDA CON: NIEVES ESCOBAR TORRES 

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL 
“TIERRA Y LIBERTAD”, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN UN PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, 
ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL 
CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL MORELOS, CON 
DOMICILIO EN CALLE LAUREL NUMERO 3, COLONIA CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN YECAPIXTLA, MORELOS, EL DIA 28 DE 
JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Víctor Hernández Carrizosa.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  
y el Municipio de Empalme, Sonora, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la  
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
C.D. J. IRENE ALVAREZ RAMOS, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL, EN EL ESTADO DE SONORA, CON LA 
PARTICIPACION DEL C.P. JESUS GUADALUPE VAZQUEZ GONZALEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DEL 
CENTRO COORDINADOR PARA EL DESARROLLO INDIGENA YAQUI EN POTAM, MUNICIPIO DE GUAYMAS, 
SONORA, Y EL MUNICIPIO DE EMPALME, SONORA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOEL FUENTES 
CRUZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA EJECUTORA”; Y CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades, señalando específicamente que La Federación, los estados y los 
municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos 
y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

 Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 

 Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías 
locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales 
determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán 
directamente para fines específicos. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos 
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello, es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Sonora, señala en su artículo 1: “El Estado reconoce la 
composición pluricultural de su población, en particular la asentada en los grupos de nuestro origen, 
y proveerá lo necesario para asegurar el respeto a sus lenguas, culturas, usos, costumbres, 
recursos, formas específicas de organización social y garantizarles el efectivo acceso a la jurisdicción 
estatal, procurando consolidar los rasgos de nuestra nacionalidad”. 
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V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. La Ley Número 82, de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, 
señala en su artículo 56, que el Poder Ejecutivo y las Autoridades municipales impulsarán programas 
de desarrollo integral en cada región indígena tendientes a elevar sus niveles de bienestar y el índice 
de desarrollo humano. El diseño y ejecución de estos programas deberá hacerse mediante acciones 
coordinadas entre la Federación, el Estado y los municipios, consultando a los pueblos y 
comunidades indígenas. 

VII. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los 
recursos públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a 
“LAS REGLAS DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que  
lo regulan. 

VIII. Con fecha 30 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

IX. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general el de 
mejorar los ingresos de la población indígena, incrementando la producción de las actividades 
económicas, mediante la instalación de proyectos productivos sustentables surgidos con el consenso 
de los indígenas. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2 Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar 
los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3 Que el C.D. J. Irene Alvarez Ramos, en su carácter de Delegado Estatal en el Estado de Sonora, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 84724, de fecha 
11 de diciembre de 2008, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, 
D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Reforma 
número 253 esquina con Centenario Sur, colonia Centenario, código postal 83260, en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

ll.1 Que es la base de la división territorial y de la organización política del Estado de Sonora, de carácter 
público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con 
libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 4o., 25, 128 y 129 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 
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ll.2 Que es representado en este acto por el C. Joel Fuentes Cruz, en su carácter de Presidente 
Municipal; quien acredita su personalidad, mediante acta de Cabildo número 191, en Sesión 
Extraordinaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Empalme celebrada el día 1 de junio de 2012. 

ll.3 Para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio el ubicado en avenida Revolución y 
calle Niños Héroes, colonia Moderna, Empalme, Sonora, código postal 85300. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Solicitud de Apoyo de la Instancia Ejecutora. 

b) Aportación correspondiente de la Instancia Ejecutora. 

c)  Proyectos Productivos Viables de las Organizaciones a apoyar. 

d)  Declaración de los Representante de las Organizaciones de no haber recibido apoyo para los 
mismos conceptos de inversión de los proyectos a apoyar. 

e)  Copia de Actas Constitutivas de las Organizaciones a apoyar. 

f)  Padrón de Beneficiarios de cada Organización. 

III.2  Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento y, por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 28 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA “conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos, que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como 
Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $3’060,000.00 (tres millones sesenta mil pesos 00/100, M.N.), 
conforme a la siguiente Estructura Financiera: 
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a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
recursos que serán depositados en la cuenta bancaria exclusiva que para el efecto apertura 
“LA EJECUTORA”, y una vez que ésta haya depositado su aportación de $60,000.00 (sesenta mil 
pesos 00/100 M.N.), y exhiba la documentación comprobatoria correspondiente. 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.), en efectivo a 
la Cuenta Bancaria que apertura para tal efecto. 

c) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) 
del Gobierno del Estado de Sonora aportará la cantidad de $1,500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), recursos que conforme sus Reglas de Operación vigentes serán ejecutados y 
supervisados por la misma dependencia, y se entregarán enviadas copias de las facturas para que 
sean consideradas como parte de la aportación de esta institución para la mezcla de los recursos, 
según lo confirma mediante el Oficio No. 12-01 de fecha 15 de agosto de 2012, para ser ejercidos 
conforme a normatividad. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número es 701-3891751, de la Institución Bancaria Banco 
Nacional de México, S.A., BANAMEX y será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se depositarán los 
recursos financieros que aporte “LA COMISION” de conformidad con la Cláusula Segunda para la ejecución 
de los proyectos productivos, una vez que “LA EJECUTORA” haya depositado su parte y le exhiba la ficha de 
depósito correspondiente. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Joel Fuentes Cruz, en su carácter de 
Presidente Municipal de Empalme, Sonora. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
entidad federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, ésta deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos para la puesta en marcha del proyecto; de lo contrario, deberán ser reintegrados de manera 
inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente instrumento, que no sean devengados al 
31 de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna y serán regidos para su aplicación 
por la normatividad federal. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
instrumento, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a ésta; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Sonora de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 
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OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como a la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Aportar los recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda de este Instrumento. 

b) Administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y proveer los servicios de 
acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos 
objeto de este Instrumento. 

c) Proveer los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la 
ejecución del proyecto, gastos que serán de su presupuesto y responsabilidad. 

d) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación sobre la aplicación de los recursos en la ejecución 
de los proyectos acordados y que son objeto de este Instrumento. A partir de que se le deposite el 
recurso a la cuenta específica. 

e) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto objeto de este Instrumento, así 
como la conservación de expedientes que soportan la aplicación de los recursos. 

f) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de 5 días naturales después 
de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas y en tratándose de 
adquisiciones conforme a la normatividad aplicable. 

g) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

h) Resguardar y conservar en perfecto orden y estado la documentación comprobatoria del gasto, que 
cubra los requisitos fiscales que prevé la legislación aplicable en vigor, por un periodo no menor de 
cinco años, conjuntamente con un ejemplar original del presente instrumento jurídico. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

j) En la ejecución de los proyectos se compromete en cuanto a los gastos que se generen para la 
ejecución del mismo, se compromete a aportarlos de su propio presupuesto y a permitir se dé 
seguimiento, revisar y evaluar por una Comisión que está constituida como Comité de Contraloría 
Social de los proyectos beneficiados en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

k) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Sonora de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder 
o transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Sonora 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto 
de otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 
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DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento 
y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 
en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido; sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 
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VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veinte días del mes de agosto de dos mil doce, en la ciudad de Hermosillo, en el Estado de 
Sonora.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, José Irene Alvarez Ramos.- Rúbrica.- El Director del CCDI 
Pótam, Jesús G. Vázquez González.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal de Empalme, 
Sonora, Joel Fuentes Cruz.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal, Luz María Larrondo Alemán.- Rúbrica.- 
Valida el presente instrumento, el Responsable del Area Jurídica de la Delegación, Marco Antonio Encinas 
Estrada.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Huitzilan de Serdán, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C.P. LUZ MARIA YVON GONZALEZ VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, Y EL MUNICIPIO DE HUITZILAN DE SERDAN, PUEBLA, REPRESENTADO POR LOS C. MOISES GONZALEZ 
LIRA, JUAN DE LOS SANTOS SANCHEZ, Y ADALID CORDOBA MUÑIZ, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos 
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 
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IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los 
recursos públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a 
“LAS REGLAS DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que 
lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI) de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2 Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3 Que Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, en su carácter de Delegada Estatal en el Estado de Puebla 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88092, de fecha 
22 de febrero de 2011, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, 
D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago, Puebla, Puebla, código postal 72000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1 DEL MUNICIPIO DE HUITZILAN DE SERDAN: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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B) Que el C. Moisés González Lira, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado para suscribir 
el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la Constancia de Mayoría, de fecha 7 de 
julio de 2010, otorgado por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, documento que en 
copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

C) Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Palacio 
Municipal sin número, Huitzilan, Puebla, código postal 73450. 

IV. De “LAS PARTES”: 

IV.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”, entre los que destacan los siguientes: 

• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 
del proyecto. 

• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 
figura jurídica. 

• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 

• Presentar en original el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán 
apoyos de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento y, por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; artículo 
13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como lo establecido en el artículo 
Décimo Primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 36 fracción XXXXIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes 
de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 
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• Promover e impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado: 1) Renovación de Cafetales. Que se agrega al presente, 
formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1’200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura 
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 
moneda nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 
moneda nacional). Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la 
disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Adalid Córdoba Muñiz. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
entidad federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente instrumento, que no sean devengados 
al 31 de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a ésta; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como a la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 
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a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder 
o transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA”, en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento 
y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento, mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido; sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintisiete días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, en el Estado de 
Puebla.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- El Encargado 
del Programa, Santa Anna Peralta Esteban.- Rúbrica.- El Director del CCDI Zacapoaxtla, Martín Mejía 
García.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, Moisés González Lira.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal, Juan de los Santos Sánchez.- Rúbrica.- El Tesorero, Adalid Córdoba Muñiz.- Rúbrica.- Valida el 
presente instrumento, el Responsable del Area Legal de la Delegación, Gaspar Avelino López.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Tetela de Ocampo, Puebla, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR LA 
C. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN PUEBLA, ASISTIDA 
POR EL ANTROP. JESUS MARTINEZ ISIDRO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DEL CENTRO COORDINADOR PARA 
EL DESARROLLO INDIGENA DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, Y EL MUNICIPIO DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
REPRESENTADO POR LOS CC. MARCO ANTONIO URIBE PEÑA, IRIS CITLALI REYES ACO Y ROMAN PEREZ LOPEZ, 
EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y TESORERO, A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO 
QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos y 
Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos 
y comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos a su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones 
de empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 33 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
Modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), de la Coordinación General de Fomento al Desarrollo Indígena para el ejercicio 
fiscal 2012. En lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2 Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3 Que la C. Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez, en su carácter de Delegada Estatal en el Estado de 
Puebla cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 88092, de 
fecha 22 de febrero de 2011, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad 
de México, D.F., licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4 Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 13 Sur 
número 2108, colonia Santiago Puebla, Puebla, código postal 72000. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II.1  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Puebla, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2 Que el C. Marco Antonio Uribe Peña, en su carácter de Presidente Municipal de Tetela de Ocampo, 
Puebla, está facultado para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con la 
Constancia de Mayoría, documento que en copia se agrega al presente acuerdo como anexo I. 

II.3 Que para los efectos del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en Plaza de 
Constitución sin número, colonia Centro, Tetela de Ocampo, Puebla, código postal 73640. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA “cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

• Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 
del proyecto. 

• Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la figura 
jurídica. 

• Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 

• Presentar en original el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán 
apoyos de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

• Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 
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Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, 29 y 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; artículo 
713 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Puebla, así como lo establecido 
en el artículo décimo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 
“LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado: “Producción Tecnificada de Hortalizas bajo cubierta”, que se 
agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $2´077,460.78 (dos millones setenta y siete mil cuatrocientos 
sesenta pesos 78/100 Moneda Nacional) y conforme a la siguiente estructura financiera: 

1) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1´038,796.00 (un millón treinta y ocho mil setecientos 
noventa y seis pesos 00/100 Moneda Nacional). 

2) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1´038,664.78 (un millón treinta y ocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 78/100 Moneda Nacional) exhibidos de la siguiente manera: 

 a) Facturas por $332,880.00 (trescientos treinta y dos mil ochocientos ochenta pesos 00/100 Moneda 
Nacional) aportados por el municipio, que amparan la inversión de activos fijos. 

 b) Facturas por $599,743.11 (quinientos noventa y nueve mil setecientos cuarenta y tres pesos 
11/100 Moneda Nacional) aportados por FONAES, que amparan la inversión de activos fijos. 

 c) Aportación en efectivo $106,041.56 (ciento seis mil cuarenta y un pesos 56/100 Moneda Nacional); 
monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura la ejecutora. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al Lic. Román Pérez López. 
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CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
entidad federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA“ a través de la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como a la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución 
de los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION” el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince 15 días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal en Puebla de “LA COMISION”, 
los problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
instrumento. 



Lunes 28 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL 81 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder 
o transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA”, en un 
plazo de 5 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA”, de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Puebla 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento 
y experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión a 
“LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa” para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido; sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil doce, en Tetela de Ocampo, Puebla.- Por la 
Comisión: la Delegada Federal CDI Puebla, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- El Director del 
Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena, Tetela de Ocampo, Jesús Martínez Isidro.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: el Presidente Municipal de Tetela de Ocampo, Puebla, Marco Antonio Uribe Peña.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal, Iris Citlali Reyes Aco.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Román Pérez López.- 
Rúbrica.- Valida el presente instrumento, el Responsable del Area Legal de la Delegación en el Estado de 
Puebla, Gaspar Avelino López.- Rúbrica. 

 

 

ADENDUM Modificatorio al Acuerdo de Coordinación número DPUE/PROCAPI/2012/HUAU/VJUR-001, para la 
ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, celebrada entre la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Chiconcuautla, Puebla. 

 

ADENDUM MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION No. DPUE/PROCAPI/2012/HUAU/VJUR-001, PARA 
LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA EJERCICIO 
FISCAL 2012, DE FECHA 9 DE MARZO DEL 2012, CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR LA C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ 
VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDA POR EL  
MVZ. EDMUNDO MENESES CALVA Y EL MUNICIPIO DE CHICONCUAUTLA, PUEBLA, REPRESENTADO POR LOS CC. 
NOE GARRIDO HERNANDEZ, JOSE SOSA OCAMPO Y MINERVA GREGORIO SANTIAGO, EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SINDICO MUNICIPAL Y TESORERA, RESPECTIVAMENTE; A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO EN ESTE INSTRUMENTO 
ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EL QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 



Lunes 28 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL 83 

ANTECEDENTES 

El presente deviene del Acuerdo de Coordinación No. DPUE/PROCAPI/2012/HUAU/VJUR-001, para la 
Ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena Ejercicio Fiscal 2012, 
identificado como “EL PROGRAMA”, suscrito con fecha 9 de marzo del 2012, entre “LA COMISION” 
y “LA EJECUTORA”. 

DECLARACIONES 

“LAS PARTES” reconocen y tienen por reproducidas, como si obraran en el presente instrumento todas 
y cada una de las declaraciones del Acuerdo de Coordinación referido en el apartado precedente. 

ACUERDO 

De conformidad con lo previsto por la Cláusula Décima Novena del Acuerdo de Coordinación citado en el 
apartado de antecedentes, “LAS PARTES” que intervienen en el presente Adendum, acuerdan modificar las 
cláusulas Primera y Segunda, del mencionado Instrumento Jurídico para quedar en los siguientes términos: 

CLAUSULAS 

DICEN: 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación de 
proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos denominados “Producción y Venta de Arboles Forestales Nativos” 
y “Fortalecimiento Integral de la Cadena Productiva de Chile Serrano (Germinadores de Chile Serrano)” que 
se agregan al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura 
“LA EJECUTORA”, conforme a la siguiente estructura financiera: 

1) “LA COMISION” aportará la cantidad de $840,000.00 (ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional). 

2) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $360,000.00 (trescientos sesenta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

QUEDANDO LAS CLAUSULAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 
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• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan 
mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con los proyectos denominados “Producción y Venta de Arboles Forestales Nativos”, 
“Fortalecimiento Integral de la Cadena Productiva de Chile Serrano (Germinadores de Chiles Serranos)”, 
“Producción de Planta de Café para Renovación de Cafetales y Equipamiento para Beneficiado Húmedo”, que 
se agregan al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $5,415,812.42 (cinco millones cuatrocientos quince mil 
ochocientos doce pesos 42/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
apertura “LA EJECUTORA” conforme a la siguiente estructura financiera: 

1) “LA COMISION” aportará la cantidad de $3,791,068.00 (tres millones setecientos noventa y un mil 
sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

2) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $1,624,744.42 (un millón seiscientos veinticuatro mil 
setecientos cuarenta y cuatro pesos 42/100 Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Adendum por cuadruplicado, a los 
veintiséis días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, en el Estado de Puebla.- 
Por la Comisión: la Delegada Federal CDI Puebla, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- 
El Director del Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena, Huauchinango, Puebla, Edmundo Meneses 
Calva.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Chiconcuautla, Puebla, Noé 
Garrido Hernández.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, José Sosa Ocampo.- Rúbrica.- La Tesorera Municipal, 
Minerva Gregorio Santiago.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento, el Responsable del Area Legal de la 
Delegación, Gaspar Avelino López.- Rúbrica. 

 

 

ADENDUM Modificatorio al Acuerdo de Coordinación número DPUE/PROCAPI/2012/TEH/VJUR/003, para la 
ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, celebrado entre la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Coyomeapan, Puebla. 

 

ADENDUM MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION No. DPUE/PROCAPI/2012/TEH/VJUR/003, PARA 
LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA EJERCICIO 
FISCAL 2012, DE FECHA 25 DE MAYO DEL 2012, CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR LA C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ 
VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDA POR EL 
LIC. GERARDO PASTOR MEDINA LEON Y EL MUNICIPIO DE COYOMEAPAN, PUEBLA, REPRESENTADO POR LOS 
CC. DAVID CELESTINO ROSAS, BRAULIO GIL MARTINEZ Y RODOLFO GARCIA LOPEZ, EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SINDICO MUNICIPAL Y TESORERO RESPECTIVAMENTE; A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO EN ESTE INSTRUMENTO 
ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EL QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El presente deviene del Acuerdo de Coordinación No. DPUE/PROCAPI/2012/TEH/VJUR/003, para la 
Ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena Ejercicio Fiscal 2012, 
identificado como “EL PROGRAMA”, suscrito con fecha 25 de mayo del 2012, entre “LA COMISION” 
y “LA EJECUTORA”. 



Lunes 28 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL 85 

DECLARACIONES 

“LAS PARTES” reconocen y tienen por reproducidas, como si obraran en el presente instrumento todas y 
cada una de las declaraciones del Acuerdo de Coordinación referido en el apartado precedente. 

ACUERDO 

De conformidad con lo previsto por la Cláusula Décima Novena del Acuerdo de Coordinación citado en el 
apartado de antecedentes, “LAS PARTES” que intervienen en el presente Adendum, acuerdan modificar las 
cláusulas Primera y Segunda, del mencionado Instrumento Jurídico para quedar en los siguientes términos: 

CLAUSULAS 

DICEN: 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que 
permitan mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el proyecto denominado “Producción de Granadilla (Edulis Passiflora) Bajo un 
Sistema de Riego por Aspersión”, que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como 
Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $503,348.88 (quinientos tres mil trescientos cuarenta y ocho 
pesos 88/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture 
“LA EJECUTORA”, conforme a la siguiente estructura financiera: 

1. “LA COMISION” aportará la cantidad de $334,133.88 (trescientos treinta y cuatro mil ciento treinta 
y tres pesos 88/100 Moneda Nacional). 

2. El Municipio de Coyomeapan, Puebla, aportará la cantidad de $169,215.00 (ciento sesenta y nueve 
mil doscientos quince pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Adendum por cuadruplicado, a los 
diecisiete días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, en el Estado de Puebla.- 
Por la Comisión: la Delegada Federal CDI Puebla, Luz María Yvón Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- El Director 
del Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena, Tehuacán, Gerardo Pastor Medina León.- Rúbrica.- 
Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Coyomeapan, Puebla, David Celestino Rosas.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal, Braulio Gil Martínez.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Rodolfo García 
López.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento, el Responsable del Area Legal de la Delegación, Gaspar 
Avelino López.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.6993 M.N.  

(doce pesos con seis mil novecientos noventa y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar 

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 25 de enero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8300 y 4.8400 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Interacciones S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Deutsche Bank México, S.A. y Banco Azteca S.A. 

México, D.F., a 25 de enero de 2013.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
FINANCIERA TU ELIGES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO LIMITADO. 
HUMAN WORK MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
HUMAN HEPL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo 2278/2012, promovido por MANUEL IGNACIO DE LA MORA AGUIRRE, contra el 

acto de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario 
adscrito, consistente en lo relativo al emplazamiento a juicio laboral 1671/2010, señalados como terceros 
perjudicados en proveído de diecinueve de septiembre de dos mil doce, y al desconocerse su domicilio el 
cinco de noviembre de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición 
en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2012. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Miguel Angel Rivas León 
Rúbrica. 

(R.- 361085)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
ROYAL CASTINGS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 2092/2012-I, promovido por JOSE MARCELINO MAYA GONZALEZ Y 

OTROS, contra actos de la Junta Especial Número Diez de la Federal de Conciliación y Arbitraje, radicado en 
el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero 
perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de veinte de diciembre de dos 
mil doce, emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer 
valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de enero de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Campos Berumen 

Rúbrica. 
(R.- 361209) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado 
Xalapa-Equez., Veracruz 

EDICTO 
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A LA CIUDADANA GLORIA CONCEPCION SOLORZANO ANGUIANO. 
En los autos del Juicio de Amparo número 3027/2012, promovido por Rafael Hernández Matías, quien se 

ostenta como defensor particular de Carlos Jesús Rodríguez Rodríguez el Ciudadano Secretario en funciones 
de Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad de Xalapa, ordenó 
emplazarlo por medio de EDICTOS por desconocerse quien represente legalmente sus intereses, los cuales 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”; 
“EXCELSIOR” Y “DIARIO DE XALAPA”, así como los ESTRADOS de este Tribunal, haciéndole saber que 
está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene 
expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene y 
que la audiencia constitucional se celebrará el día DOCE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS 
DEL SIETE DE ENERO DE DOS MIL TRECE. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 19 de diciembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Blanca Ofelia Prieto Vega 

Rúbrica. 
(R.- 360924)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Guanajuato 

Mesa I 
EDICTO 

Por este se publicará tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico denominado “Excélsior”, haciéndole saber a JORGE OCTAVIO IÑIGUEZ SANCHEZ, que deberá 
presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en carretera cuatro 
carriles Guanajuato-Silao, kilómetro 5.5, a un costado del Organo de Fiscalización Superior del Congreso del 
Estado de Guanajuato, antes Contaduría Mayor de Hacienda, código postal 36251, dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos como 
tercero interesado en el juicio de amparo número I-1369/2011, promovido por TOMAS LUNA ROBLEDO, 
contra actos del Magistrado de la Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede 
en esta ciudad, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda que le 
corresponde, en la inteligencia que si transcurrido el término a que se ha hecho alusión no comparece, se 
continuará con el trámite del juicio de amparo sin su intervención y las subsecuentes notificaciones se le harán 
por lista, aún las de carácter personal.- Doy Fe. 

Guanajuato, Gto., a 28 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Guanajuato 
Lic. Luis Gerardo Núñez Cháirez 

Rúbrica. 
(R.- 360934)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Financiera Tú Eliges y Human Help, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable, por conducto de su 
apoderado o quien legalmente las represente. 

En los autos del juicio de amparo número 1971/2012, promovido por ROCIO CRUZ VAZQUEZ, contra 
actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, radicado 
en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado a ustedes 
como tercero perjudicadas y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, por auto de diecisiete y 
veinticuatro de octubre ambos de dos mil doce, se ordenó emplazarlas por edictos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que 
cuentan con un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones emitidas en el juicio de amparo 1971/2012, aún las de carácter personal, se le 
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harán por medio de la lista en la que se publican los acuerdos, del índice de este órgano jurisdiccional, según 
lo dispone el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo, y haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ 
HORAS DEL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de diciembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Leticia Martínez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 361078)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en México, D.F. 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 610/2012. 

Se notifica a: Israel Sandoval Lomelí, parte tercera perjudicada. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 610/2012, relativo al juicio de divorcio sin causa número 

1531/2010, seguido por Israel Sandoval Lomelí en contra de Ana Laura Torres Cruz, se ordenó emplazar a 
usted, por medio de edictos por virtud de ignorarse su domicilio y en su carácter de tercero perjudicado, la 
interposición del juicio de amparo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de diez días en 
defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las 
copias simples correspondientes. 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2012. 
Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Víctor Cedillo Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 361081)   
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado de Jalisco 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Supremo Tribunal de Justicia 
Quinta Sala 

EDICTO 

Emplácese Tercero Perjudicado LACTO AGRO S.A. DE C.V. preséntese defender derechos término 
TREINTA DIAS contados a partir última publicación, promovido por BANCO DEL BAJIO INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE Toca 1310/2011 Exp. 2334/2009 Quinta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Jalisco. 

Publicarse tres veces de siete en Siete días en un periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Guadalajara, Jal., a 10 de diciembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Miguel Angel Estrada Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 360939) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
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En los autos del juicio ejecutivo mercantil 418/2011-III, promovido por XAVIER EGUIA NUÑEZ, en contra 
de PETRA CARMEN PEREZ MENDIOLA, ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal, por auto de cuatro de diciembre de dos mil doce, se ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda el bien inmueble embargado a la demandada PETRA CARMEN PEREZ MENDIOLA, 
ubicado en calle Zacatecas, número 14, Colonia Valle Ceylán, Tlalnepantla, Estado de México, inscrito a 
nombre de la demandada en la partida 82, volumen 1103, Libro Primero, Sección Primera, sirviendo de base 
para el remate del inmueble mencionado la cantidad de $900,000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de ese numerario, es decir, 
$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), señalándose para el citado remate 
las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, anunciándose 
por medio de edictos que deberán fijarse en los tableros de avisos y la puerta del juzgado, además de 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación por tres veces dentro de nueve días como lo establece el 
artículo 1411 del Código de Comercio. SE CONVOCAN POSTORES. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de diciembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos René Hernández Maza  

Rúbrica. 
(R.- 361115)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Se remite en acatamiento a lo ordenado en el acuerdo de diecinueve de diciembre de dos mil doce, 
mediante el cual se ordenó emplazar a MARGARITO ARREZOLA LOPEZ, tercero perjudicado en el juicio de 
amparo 526/2012-6, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en 
el Estado de Jalisco, promovido por DANIEL CORDOVA JIMENEZ, contra actos del CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO Y OTRAS AUTORIDADES, consistente en la ilegal resolución de fecha diecisiete de 
noviembre de dos mil once, en contra del quejoso Daniel Córdova Jiménez. 

Sin otro particular, quedo de usted como su atento y seguro servidor. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 19 de diciembre de 2012. 

La Secretaria 
Lic. Martha Paulina Robles Muro 

Rúbrica. 
(R.- 361211)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTO 
C. JUAN MANUEL BARBARA ZEPEDA, EN SU CARACATER DE ALBACEA DE LA SUCESION 

A BIENES DE PEDRO BARBARA FRANCO. 
Se hace de su conocimiento que Blanca Lilia Mendoza García, promueve juicio de garantías al que por 

turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 897/2012, 
en contra de la sentencia de ocho de junio de dos mil doce, dictada en el toca de apelación 337/2012, por la 
Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, formado 
con motivo del recurso de apelación interpuesto por la actora, hoy quejosa, en contra de la sentencia definitiva 
de veinticuatro de abril de dos mil doce, emitida por la Jueza Octava Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en el juicio ordinario civil 
sobre acción de usucapión 653/2010, promovido por Blanca Lilia Mendoza García, en contra del Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de Naucalpan de Juárez, Estado de México y de la sucesión a bienes 
de Pedro Bárbara Franco, por conducto de su albacea Juan Manuel Bárbara Zepeda. 

Que por auto de cuatro de enero de dos mil trece, este tribunal colegiado ordenó el emplazamiento por 
edictos de Juan Manuel Bárbara Zepeda, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Pedro Bárbara 
Franco, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al 
de la última publicación de edictos, apercibido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá 
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el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se 
fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo 
queda a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  
y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el ocho de enero 
de dos mil trece. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Lic. Fernando Lamas Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 361235)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Octava Sala Civil 

EDICTO 

ALTOPOLIMER, S.A. C.V. Y GRUPO PLASTICOS NOVA, S.A. DE C.V. 
Que en los autos del Toca 988/2012, relativo al juicio EJECUCION DE LAUDO ARBITRAL, seguido por 

BANCO SABADELL, S.A., en contra de ALTOPOLIMER, S.A. DE C.V. Y OTRO, se ha interpuesto juicio 
de Amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha quince de agosto de dos mil doce, por 
lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DIAS, ante la Autoridad que por turno le corresponda conocer del juicio de Amparo, contados 
del día siguiente al de la última publicación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
Reforma, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2012. 

El Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 361221)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

P.- 1081/2012 
EDICTO 

En los autos principales del Juicio de Amparo número 1081/2012, promovido por el SINDICATO 
DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA, en contra de actos del COMITE DE 
INFORMACION DEL ORGANISMO SUBSIDIARIO PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION DE PETROLEOS 
MEXICANOS, y de otras autoridades, se ordenó emplazar al tercero perjudicado, ALEJANDRO ANTONIO 
DEL RIO CARRERA ó ALEJANDRO DEL RIO, al que se le hace saber que se presentó demanda de 
garantías en la cual el acto reclamado consiste en: La emisión y ejecución de la resolución dictada en sesión 
celebrada el día uno de agosto de dos mil doce, dentro de los autos del Recurso de Revisión número 3896/11-BIS; 
así como, del oficio número PEP-UE-526-2012, de fecha dieciséis de agosto de dos mil doce, motivo por el 
cual, deberá presentarse ante este Juzgado Federal dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, a efecto de entregarle copia de la demanda y del auto en que fue 
admitida, y para su publicación por dos veces de siete en siete días, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se expide lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de Amparo. 

Atentamente 
La Secretaria adscrita al Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. María Guadalupe Padilla Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 361301) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla 
Juzgado Quinto de lo Civil 

Ciudad Judicial 
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EDICTO 
DISPOSICION JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, CONVOQUESE POSTORES PRIMERA PUBLICA 

ALMOMEDA, RESPECTO INMUEBLE UBICADO CASA NUMERO DOS, CALLE INDIANA 
FRACCIONAMIENTO VISTA ALEGRE CIUDAD PUEBLA, SIENDO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE 
CIENTO SESENTA MIL CIENTO DIECISEIS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, QUE SON 
LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO DE AVALUO, VENCIENDO TERMINO PARA POSTURAS Y 
PUJAS LAS ONCE HORAS DE DIA UNO DE MARZO DE DOS MIL TRECE. HACIENDO SABER A LA 
PARTE DEMANDADA QUE PODRA LIBERAR EL BIEN INMUEBLE SI HACE PAGO INTEGRO DE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS POR LA PARTE ACTORA. EXPEDIENTE NUMERO 725/2010 JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL, PROMUEVE FRANCISCO PALETA MUÑOZ EN CONTRA DE CESAR AUGUSTO 
CANALES SUAREZ. 

FIJESE TRES EDICTOS DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS EN LA TABLA DE AVISOS DEL 
JUZGADO. 

PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION TRES EDICTOS DENTRO DEL TERMINO 
DE NUEVE DIAS. 

Ciudad Judicial Puebla, a 11 de enero de 2013. 
C. Diligenciario 

Lic. Lidia Caporal de Matías 
Rúbrica. 

(R.- 361349)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Primero de lo Civil 
EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 984/2006, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

PROMOVIDO POR RENTERIA FARIAS VICTOR MANUEL, EN CONTRA DE EUSTOLIA OLIVA OLIVA, LA 
C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, MEDIANTE PROVEIDOS DE OCHO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, Y 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE ,SE ORDENO SACAR A REMATE EN PRIMERA 
ALMONEDA , ,EL INMUEBLE EMBARGADO IDENTIFICADO COMO MANZANA 8, LOTE 9-B ,COLONIA 
SAN CLEMENTE , DELEGACION ALVARO OBREGON , MEXICO DISTRITO FEDERAL , TENIENDOSE 
COMO PRECIO DE AVALUO LA CANTIDAD $1,287,000.00(UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), SEÑALANDOSE , LAS DOCE HORAS DEL DIA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE, PARA QUE SE LLEVE ACABO LA SUBASTA PUBLICA EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO, 
DEBIENDO LOS LICITADORES PARA TOMAR PARTE EN LA SUBASTA ,CONSIGNAR PREVIAMENTE 
MEDIANTE BILLETE DE DEPOSITO UNA CANTIDAD IGUAL AL DIEZ POR CIENTO EFECTIVO DEL 
VALOR QUE SE SIRVE DE BASE PARA EL REMATE, SIN CUYO REQUESITO NO SERAN ADMITIDOS 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en los Tableros de Avisos de este Juzgado y en 
el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Rosa María del Consuelo Mojica Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 361370)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

AL MARGEN: UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA MAZATLAN. 

Gil Rafael Oceguera Ramos y Fernando García Félix. 
JUEZ DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN MAZATLAN, SINALOA, ORDENA 

A USTEDES EMPLAZARLOS COMO TERCEROS PERJUDICADOS EN EL JUICIO DE AMPARO 656/2012 Y 
SUS ACUMULADOS 657/2012, 658/2012 Y 663/2012, PROMOVIDOS POR SINDICATO UNICO DE 
TRABAJADORES DEL VOLANTE DEL MUNICIPIO DE MAZATLAN, C.T.M., y otros, CONTRA ACTOS DE LA 
COMISION NACIONAL DE COMPETENCIA, CON RESIDENCIA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL Y 
OTRA, MEDIANTE EDICTOS, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR DERECHOS POR TERMINO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE DIA AL EN QUE 
SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION. HACIENDO CONSISTIR LOS ACTOS RECLAMADOS EN LA 
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RESOLUCION DEL RECURSO DE RECONSIDERACION, DICTADA POR LA COMISION FEDERAL DE 
COMPETENCIA, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE RA-045-2012 Y ACUMULADOS DE FECHA CINCO DE 
JULIO DE DOS MIL DOCE. NOTIFICANDOLE QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRA 
VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS 
MIL TRECE. 

Mazatlán, Sin., a 4 de enero de 2013. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán 

Lic. Andrea García Arellano 
Rúbrica. 

(R.- 361453)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1034/2012, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
FERNANDO ASCENCIO GARCIA (HOY SU SUCESION), en contra de ALICIA LOZANO Y VILLARREAL Y 
OTRO, se ordeno emplazar por medio de edictos a la tercera perjudicada ALICIA LOZANO Y VILLAREAL, 
para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de los presentes edictos que se harán de siete en siete días por tres veces en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “EL SOL DE MEXICO”, haciendo del conocimiento de la 
tercera en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a 
su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en 
contra de la sentencia de fecha diecisiete de octubre del dos mil doce. 

México, D.F., a 21 de enero de 2013. 
El C. Secretario de Acuerdos 

de la Séptima Sala Civil 
Lic. Paulina Jaramillo Orea 

Rúbrica. 
(R.- 361585)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL expediente No. 155/2005 promovido por INMOBILIARIA 

PARIS S.A. DE C.V. en contra de FREDA S.A. DE C.V. Y JURGEN MICHAEL ALBERT CARLOS FRICKE 
PORALLA, EL C. JUEZ CUADRAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL señaló LAS TRECE HORAS DEL DIA 
SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, para que tenga lugar el remate en Tercera Almoneda el bien 
embargado en autos, ubicado en CASA NUMERO 396, DE LA CALZADA NIÑO PERDIDO, HOY EJE 
CENTRAL LAZARO CARDENAS, FRACCION C LOTE 8 MANZANA 190, PREDIO DOCE, MANZANA 27 DE 
LA VIGESIMA QUINTA REGION CATASTRAL DE LA COLONIA ALAMOS DE LA DELEGACION BENITO 
JUAREZ, EN ESTA CIUDAD, con una reducción del diez por ciento, es decir la cantidad de TRES MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DOS PESOS MONEDA NACIONAL. Siendo postura 
legal dicha suma con apego a lo que ordena el numero 476 del ordenamiento citado, las dos terceras del 
precio fijado a la cosa, con tal de que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe sentenciado. 

PARA SU PUBLICACION POR UNICA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DEBERA 
PUBLICARSE EN UN TERMINO QUE NO SEA MENOR DE CINCO DIAS ENTRE LA PUBLICACION O 
FIJACION Y EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO.  

México, D.F., a 21 de enero de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Julieta Valdez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 361567) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- LA SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, EN FUNCIONES DE JUEZ DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 81, FRACCION XXII, DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, EN RELACION CON EL ARTICULO 52, FRACCION V, DEL ACUERDO GENERAL DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, AUTORIZACION CONCEDIDA POR LA COMISION 
DE CARRERA JUDICIAL, EN SESION CELEBRADA EN VEINTITRES DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, 
SEGUN OFICIO CCJ/ST/4339/2011,. 

TERCERA PERJUDICADA. 
EMMA FUENTES SANCHEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 635/201-V, promovido por HUMBERTO CARLO NAVARRO 

ALBA, contra actos de la Tercera Sala Familiar y Juez Décimo Séptimo de lo Familiar, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; en el que se señala como Tercera Perjudicada entre otros a EMMA 
FUENTES SANCHEZ, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 
de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este 
juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías a efecto de que en un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus 
derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de diciembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ruth Edith Pacheco Escobedo 

Rúbrica. 
(R.- 360935)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION CONFORME A LO QUE SE PRECISA, TRANSCRIBO A USTED 
EL PRESENTE. 

EDICTO 
En los autos del juicio de garantías número 516/2012, promovido por GOLD PLATECK , SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su administrador único Daniel Leyva Torres, contra 
actos del Juez de Primera Instancia Civil del partido judicial de Tecate, Baja California, y Secretaria Actuaria 
adscrita al Juzgado de Primera Instancia Civil del partido judicial de Tecate, Baja California, reclamando 
substancialmente las diligencias llevadas a cabo el día 27 de septiembre de 2012, por la Actuaria adscrita al 
Juzgado de Primera Instancia Civil del partido judicial de Tecate, Baja California, en cumplimiento a lo 
ordenado por auto de cinco del mes y año en cita, en los autos del expediente 841/2011, relativo al juicio 
ordinario mercantil, procedimiento en el cual la moral quejosa no es parte; con fundamento en los artículos 30, 
fracción II, última parte de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, se ordena emplazar a la parte tercero perjudicada GREEN PIPE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente la 
represente, por edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico  
“El Mexicano” de esta ciudad, el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Reforma, de la 
ciudad de México, Distrito Federal, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Baja California, si así conviene a sus intereses en el término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, quedando en la Secretaría, la copia simple de la demanda de garantías 
para su traslado. 

Domicilio: Paseo de los Héroes, número 10540, tercer piso, Desarrollo Urbano Río Tijuana, C.P. 22320., 
Tijuana, Baja California. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 4 de enero de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Lidia Medrano Meza 

Rúbrica. 
(R.- 361561) 

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
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Nezahualcóyotl 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México 

EDICTO 
SE CONVOCA POSTORES 
PRIMERA ALMONEDA. 
Por este conducto se le hace del conocimiento del público en general que en los autos del expediente 

107/2012, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por MARCELINA SALINAS NAVARRO en 
contra de VIRGINIA CASTILLO PEREZ, por auto de fecha quince de enero del dos mil trece, se ordenó el 
remate en PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble ubicado en CALLE TEXANITA, LOTE CUARENTA, 
MANZANA TRESCIENTOS CINCO, COLONIA AURORA, ACTUALMENTE BENITO JUAREZ, MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, cuyos datos registrales son: libro primero, sección primera, 
partida seiscientos setenta y cuatro (674), volumen ciento tres (103), de fecha uno de febrero de mil 
novecientos ochenta, inscrito a nombre de VIRGINIA CASTILLO PEREZ, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 16.95 metros con lote 39, AL SUR: 17.10 metros con lote 41; AL ORIENTE:8.90 
metros con calle Texanitas; Y AL PONIENTE:8.90 metros con lote 14, con una superficie total de 151.57 
metros cuadrados, ordenándose convocar postores, siendo postura legal la que cubra el importe fijado por los 
peritos de las partes para el remate, siendo la cantidad de $1,432,000.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONA), señalándose las NUEVE HORAS DEL 
DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL TRECE. PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO 
DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO, DE MANERA QUE ENTRE LA PUBLICACION O FIJACION DEL EDICTO Y LA FECHA 
DE REMATE MEDIE UN TERMINO QUE NO SEA MENOR DE CINCO DIAS. 

EXPEDIDOS EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, MEXICO, EL DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE. 
FECHA DE ACUERDO: QUINCE DE ENERO DEL DOS MIL TRECE. 

Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Civil del 
Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Patricia Márquez Campos 
Rúbrica. 

(R.- 361557) 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
 
 

OPERADORA CARCUSA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 30 DE OCTUBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 23 de noviembre de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 361033) 

 “ESTRATEGAS PUNTO DE VENTA”,  
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
 AL 7 DE DICIEMBRE DE 2012 

 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Liquidador 

Francisca Lugo Cipres 
Rúbrica. 

(R.- 361107) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 

Dirección General Adjunta de Autorizaciones al Sistema Financiero A 
Dirección General Adjunta de Autorizaciones al Sistema Financiero C 

Of. 312-1/49433/2012 
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Exp. CNBV.312.211.23 (5619) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para el establecimiento en territorio nacional de esa 
oficina de representación. 

Eurohypo Aktiengesellschaft, 
Oficina de Representación en México 
Juan Salvador Agraz No. 97, piso 4, A-2 
Torre Paragón 
Col. Santa Fe 
05109 México, D.F. 
At’n.: Sr. Francisco Xavier Navarro Villegas Representante  
Mediante escritos presentados los días 26 de octubre y 5 de diciembre del año en curso, esa entidad 

notificó a esta Comisión el cambio de denominación de Eurohypo Aktiengesellschaft a Hypothekenbank 
Frankfurt AG, adjuntando la documentación oficial que acredita dicho acto. 

Como consecuencia de lo anterior y considerando que Eurohypo Aktiengesellschaft, entidad que goza de 
la autorización otorgada para establecer una oficina de representación en territorio nacional –contenida en 
oficio UBA/083/2007 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 10 de mayo de 2007 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2007-, cambió su denominación a 
Hypothekenbank Frankfurt AG, esta Comisión ha resuelto lo siguiente: 

SE MODIFICA LA “RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL SE AUTORIZA A LA ENTIDAD FINANCIERA 
DEL EXTERIOR DENOMINADA EUROHYPO AKTIENGESELLSCHAFT, EL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
OFICINA DE REPRESENTACION EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL” CONTENIDA EN 
OFICIO UBA/083/2007 EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EL 10 DE 
MAYO DE 2007 Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE JUNIO DE 2007, 
SUSTITUYENDOSE LA DENOMINACION DE ESA OFICINA DE REPRESENTACION POR LA DE 
HYPOTHEKENBANK FRANKFURT AG, OFICINA DE REPRESENTACION EN MEXICO. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de diciembre de 2012. 

Director General Adjunto de Autorizaciones 
al Sistema Financiero A 

Lic. José María Fernández Alonso 
Rúbrica. 

Directora General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros F 

Lic. Aída Isabel Santos Barrera 
Rúbrica. 

Director General Adjunto de Autorizaciones al Sistema Financiero C 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 361556)   

SEFICAP, S.A. DE C.V. SOFOM ENR 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 23 DE OCTUBRE DE 2012 

 
Activo  $0 
Efectivo en caja 
Pasivo 
Capital  $0 

 
México, D.F., a 10 de enero de 2013. 

Liquidador 
Mariana Beas Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 361117) 

 RSG CONSULTORES Y ASOCIADOS, S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION  

AL 4 DE ENERO DE 2013 
 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 
 

México, D.F., a 11 de enero de 2013. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 361156) 
FINE SERVICIOS, S.C. 

AVISO 
Con fundamento en el artículo 81 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular y demás legislación vigente, FINE 

SERVICIOS, S.C., publica el siguiente listado: 
 
1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular que se encuentran afiliadas a la Federación: 

Nombre de la sociedad Entidad federativa Nombre de la sociedad Entidad federativa 
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Fincomún Servicios 
Financieros Comunitarios, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Batoamigo, S.A. de C.V. 
S.F.P. 

Estado de México 

Financiera Popular Finsol, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Financiera Tamazula, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Jalisco 

Unagra, S.A. de C.V. S.F.P. Distrito Federal Proyecto Coincidir, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Jalisco 

Consejo de Asistencia al 
Microemprendedor, 
S.A. de C.V. S.F.P. 

Distrito Federal Tepadi, S.A. de C.V. 
S.F.P. 

Jalisco 

Sociedad Financiera 
Agropecuaria de Ahorro y 

Crédito Rural, 
S.A. de C.V., S.F.P. 

Distrito Federal Sociedad Financiera de 
Crédito Popular Nacional, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Nuevo León 

Devida Hipotecaria, 
S.A. de C.V., S.F.P. 

Distrito Federal Libertad Servicios 
Financieros, 

S.A. de C.V. S.F.P. 

Querétaro 

 
2. Entidades de Ahorro y Crédito Popular sobre las que ejerce funciones de supervisión auxiliar sin que 

estén afiliadas: 
Nombre de la sociedad Entidad federativa 

Akala, S.A. de C.V. S.F.P. Chihuahua 
 
3. Sociedades o asociaciones no afiliadas que solicitaron la autorización ante la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores para operar como Sociedad Financiera Popular y a su vez se sujetan a los términos del 
Título segundo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que hasta en tanto, cumplen con los requisitos 
previstos en el artículo cuarto transitorio del “Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que obtuvieron una 
prórroga a su programa en términos del artículo séptimo transitorio y décimo primero del “Decreto de 31 de 
agosto de 2007” y se sujetaron al párrafo tercero y cuarto del artículo primero transitorio del artículo segundo 
del Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
agosto de 2009. 

 
Nombre de la sociedad Entidad federativa Categoría Calificación 

Caja Solidaria Amatlán de 
Cañas, S.C., se transforma en 
Sociedad Financiera Amatlán, 

S.A. de C.V. 

Nayarit B+ (equivale a 
categoría A) 

93.59% 

 
4. Sociedades o asociaciones no afiliadas que solicitaron la autorización ante la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores para operar como Sociedad Financiera Comunitaria y a su vez se sujetan a 
los términos del Capítulo IV de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, y que hasta en tanto, cumplen con los 
requisitos previstos en el artículo cuarto transitorio del “Decreto de fecha 27 de mayo de 2005”, y que 
obtuvieron una prórroga a su programa en términos del artículo séptimo transitorio y décimo primero del 
“Decreto de 31 de agosto de 2007” y se sujetaron al párrafo tercero y cuarto del artículo primero transitorio del 
artículo segundo del Decreto por el que se expide la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, de la Ley de la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores y de la Ley de Instituciones de Crédito, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de agosto de 2009. 

 
Nombre de la sociedad Entidad federativa Categoría Calificación 

Caja Solidaria Ahuacatlán, 
S.C. 

Nayarit B+ (equivale a 
categoría A) 

85.32% 

Caja Solidaria 
José María Mercado, S.C. 

Nayarit B+ (equivale a 
categoría A) 

93.16% 

 
5. Sociedades o asociaciones que dejaron de tener relación contractual con la federación. 

Nombre de la sociedad Entidad federativa 
Apoyo Regio, S.A. de C.V. Nuevo León 

 
21 de enero de 2013. 
Fine Servicios, S.C. 
Representante Legal 

Lic. Alexis Villanueva Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 361575)   
BSMART, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL  
12 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 18 de enero de 2013. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 361451) 

 D'CAPSUA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 15 DE ENERO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 21 de enero de 2013. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 361452)   
LUNDOSA, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION AL  
17 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 24 de diciembre de 2012. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 361338) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,237.00 

Ejemplar de una sección del día: $ 12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  



Lunes 28 de enero de 2013 DIARIO OFICIAL 99 

“TROFFEL SERVICIOS” S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 3 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Liquidador 

Ignacia Flores González 
Rúbrica. 

(R.- 361098) 

 “METAMERC” S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 4 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Liquidador 

Ignacia Flores González 
Rúbrica. 

(R.- 361099) 
 

KADERI” S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 13 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Liquidador 

Alberto Castillo Pantoja 
Rúbrica. 

(R.- 361100) 

 “GOMEZ SANC INMOBILIARIA” S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 7 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Liquidador 

Ignacia Flores González 
Rúbrica. 

(R.- 361101) 
 

“FRESCOMEX”, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 17 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Liquidador 

Alberto Castillo Pantoja 
Rúbrica. 

(R.- 361102) 

 “COMERCIALIZADORA TLALMILOLPAN”, 
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 17 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Liquidador 

Francisca Lugo Cipres 
Rúbrica. 

(R.- 361103) 
   

“COMERCIALIZADORA MADECARA”,  
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 11 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Liquidador 

Francisca Lugo Cipres 
Rúbrica. 

(R.- 361104) 

  “CRISOSVEL”, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 10 DE DICIEMBRE DE 2012 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 10 de enero de 2013. 
Liquidador 

Alberto Castillo Pantoja 
Rúbrica. 

(R.- 361105) 
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ECOGAS MEXICO S. DE R.L. DE C.V. (MEXICALI) 
LISTA DE TARIFAS AUTORIZADAS ENERO 2013 

Cargo por: Unidades Periodicidad Importe 
Servicio    
Residencial Pesos Mensual $44.89 
Comercial/Industrial menos de 418.68 GJoules Pesos Mensual $118.30 
Comercial/Industrial de 418.69 a 4,186.80 
GJoules 

Pesos Mensual $2,102.07 

Comercial/Industrial de 4,186.81 a 16,747.20 
GJoules 

Pesos Mensual $3,560.25 

Comercial/Industrial de 16,747.21 a 58,615.20 
GJoules 

Pesos Mensual $10,766.60 

Comercial/Industrial de 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos Mensual $16,111.71 

Comercial/Industrial más de 100,483.21 GJoules Pesos Mensual $16,111.71 
Capacidad    
Residencial Pesos/GJoules Mensual $40.26 
Comercial/Industrial menos de 418.68 GJoules Pesos/GJoules Mensual $25.68 
Comercial/Industrial de 418.69 a 4,186.80 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $18.43 

Comercial/Industrial de 4,186.81 a 16,747.20 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $12.41 

Comercial/Industrial de 16,747.21 a 58,615.20 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $2.80 

Comercial/Industrial de 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $2.21 

Comercial/Industrial más de 100,483.21 GJoules Pesos/GJoules Mensual $1.17 
Uso    
Residencial Pesos/GJoules Mensual $40.26 
Comercial/Industrial menos de 418.68 GJoules Pesos/GJoules Mensual $25.68 
Comercial/Industrial de 418.69 a 4,186.80 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $18.43 

Comercial/Industrial de 4,186.81 a 16,747.20 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $12.41 

Comercial/Industrial de 16,747.21 a 58,615.20 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $2.80 

Comercial/Industrial de 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $2.21 

Comercial/Industrial más de 100,483.21 GJoules Pesos/GJoules Mensual $1.17 
Distribución con Comercialización    
Residencial Pesos/GJoules Mensual $80.53 
Comercial/Industrial menos de 418.68 GJoules Pesos/GJoules Mensual $51.35 
Comercial/Industrial de 418.69 a 4,186.80 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $36.87 

Comercial/Industrial de 4,186.81 a 16,747.20 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $24.82 

Comercial/Industrial de 16,747.21 a 58,615.20 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $5.60 

Comercial/Industrial de 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $4.42 

Comercial/Industrial más de 100,483.21 GJoules Pesos/GJoules Mensual $2.35 
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Depósito para prueba de medidor    
Residencial Pesos Cargo por evento $256.97 
Comercial/Industrial menos de 418.68 GJoules Pesos Cargo por evento $428.31 
Comercial/Industrial de 418.69 a 4,186.80 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $428.31 

Comercial/Industrial de 4,186.81 a 16,747.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $428.31 

Comercial/Industrial de 16,747.21 a 58,615.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $428.31 

Comercial/Industrial de 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $428.31 

Comercial/Industrial más de 100,483.21 GJoules Pesos Cargo por evento $428.31 
Conexión no estándar    
Residencial Pesos/Metro Cargo único inicial $578.91 
Comercial/Industrial menos de 418.68 GJoules Pesos/Metro Cargo único inicial $883.39 
Comercial/Industrial de 418.69 a 4,186.80 
GJoules 

Pesos/Metro Cargo único inicial $883.39 

Comercial/Industrial de 4,186.81 a 16,747.20 
GJoules 

Pesos/Metro Cargo único inicial $883.39 

Comercial/Industrial de 16,747.21 a 58,615.20 
GJoules 

Pesos/Metro Cargo único inicial $883.39 

Comercial/Industrial de 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos/Metro Cargo único inicial $883.39 

Comercial/Industrial más de 100,483.21 GJoules Pesos/Metro Cargo único inicial $883.39 
Cheque devuelto    
Residencial Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$160.94 
Comercial/Industrial menos de 418.68 GJoules Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 

$160.94 
Comercial/Industrial de 418.69 a 4,186.80 
GJoules 

Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 
$160.94 

Comercial/Industrial de 4,186.81 a 16,747.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 
$160.94 

Comercial/Industrial de 16,747.21 a 58,615.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 
$160.94 

Comercial/Industrial de 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 
$160.94 

Comercial/Industrial más de 100,483.21 GJoules Pesos Cargo por evento 20% o mínimo 
$160.94 

Cobranza    
Residencial Pesos Cargo por evento $171.34 
Comercial/Industrial menos de 418.68 GJoules Pesos Cargo por evento $171.34 
Comercial/Industrial de 418.69 a 4,186.80 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $171.34 

Comercial/Industrial de 4,186.81 a 16,747.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $171.34 
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Comercial/Industrial de 16,747.21 a 58,615.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $171.34 

Comercial/Industrial de 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $171.34 

Comercial/Industrial más de 100,483.21 GJoules Pesos Cargo por evento $171.34 
Reconexión    
Residencial Pesos Cargo por evento $171.34 
Comercial/Industrial menos de 418.68 GJoules Pesos Cargo por evento $171.34 
Comercial/Industrial de 418.69 a 4,186.80 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $171.34 

Comercial/Industrial de 4,186.81 a 16,747.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $171.34 

Comercial/Industrial de 16,747.21 a 58,615.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $171.34 

Comercial/Industrial de 58,615.21 a 100,483.20 
GJoules 

Pesos Cargo por evento $171.34 

Comercial/Industrial más de 100,483.21 GJoules Pesos Cargo por evento $171.34 

Costos trasladables: 

Cargo por adquisición de gas: a los clientes con servicio de distribución con comercialización se aplicará 
un cargo por adquisición de gas (molécula) costo en que incurre el distribuidor y que será trasladado al usuario. 

Cargo por servicio de transporte: al proporcionarse el servicio de transporte de gas, el costo 
correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 

Cargo por servicio de almacenamiento: cuando se proporcione el servicio de almacenamiento de gas, el 
costo correspondiente en que incurra el distribuidor será trasladado al usuario. 

Cargo por importación: al proporcionarse el servicio de importación de gas, el costo correspondiente en 
que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 

Derecho municipal: está sujeto a las modificaciones en el régimen de impuestos en que incurra el 
distribuidor en base a la autorización del régimen impositivo local, estatal y federal, será trasladado al usuario. 

IVA: 11% de cada peso facturado. 

Notas aclaratorias: 

El consumo de gas que se facturará al usuario será el resultado de multiplicar los metros cúbicos 
consumidos por el poder calorífico promedio por metro cúbico de gas suministrado. El permisionario podrá 
optar por facturar en tarifas equivalentes a metros cúbicos. 

Cuota básica: se aplicará mensualmente a partir de que la línea de servicio instalada al usuario cuente con gas. 

Cargo por cheque devuelto: será el equivalente al 20% del monto del cheque, y en ningún caso será 
inferior a $160.94 M.N. 

Todas nuestras tarifas se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto por la Comisión Reguladora de Energía. 

Mexicali, B.C., a 23 de enero de 2013. 
Ecogas México S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
María Cristina Kessel Enríquez 

Rúbrica. 
(R.- 361558) 
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ECOGAS MEXICO S. DE R.L. DE C.V. (CHIHUAHUA) 
LISTA DE TARIFAS MAXIMAS AUTORIZADAS ENERO 2013 

 Importes 
   Ene.-Abr. May.-Ago. Sep.-Dic. 

Cargo por: Unidades Periodicidad 2013 2013 2013 
Servicio      
Residencial Pesos Mensual $63.30 $63.30 $63.30 
Comercial Pesos Mensual $146.08 $146.08 $146.08 
Industrial menos de 
4,186.80 GJoules 

Pesos Mensual $1,725.20 $1,725.20 $1,725.20 

Industrial 4,186.81 a 
14,653.80 GJoules 

Pesos Mensual $2,847.92 $2,847.92 $2,847.92 

Industrial 14,653.81 a 
41,868.00 GJoules 

Pesos Mensual $4,531.63 $4,531.63 $4,531.63 

Industrial más de 41,868.01 
GJoules 

Pesos Mensual $7,338.11 $7,338.11 $7,338.11 

Industrial Off System Pesos Mensual $2,847.92 $2,847.92 $2,847.92 
Capacidad      
Residencial Pesos/GJoules Mensual $43.70 $52.14 $43.70 
Comercial Pesos/GJoules Mensual $12.61 $15.04 $12.61 
Industrial menos de 
4,186.80 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $7.91 $7.91 $7.91 

Industrial 4,186.81 a 
14,653.80 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $5.64 $5.64 $5.64 

Industrial 14,653.81 a 
41,868.00 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $4.56 $4.56 $4.56 

Industrial más de 41,868.01 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $4.26 $4.26 $4.26 

Uso      
Residencial Pesos/GJoules Mensual $43.70 $52.14 $43.70 
Comercial Pesos/GJoules Mensual $12.61 $15.04 $12.61 
Industrial menos de 
4,186.80 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $7.91 $7.91 $7.91 

Industrial 4,186.81 a 
14,653.80 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $5.64 $5.64 $5.64 

Industrial 14,653.81 a 
41,868.00 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $4.56 $4.56 $4.56 

Industrial más de 41,868.01 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $4.26 $4.26 $4.26 

Distribución con 
Comercialización 

     

Residencial Pesos/GJoules Mensual $87.40 $104.28 $87.40 
Comercial Pesos/GJoules Mensual $25.22 $30.09 $25.22 
Industrial menos de 
4,186.80 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $15.81 $15.81 $15.81 

Industrial 4,186.81 a 
14,653.80 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $11.29 $11.29 $11.29 

Industrial 14,653.81 a 
41,868.00 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $9.13 $9.13 $9.13 

Industrial más de 41,868.01 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $8.53 $8.53 $8.53 
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Uso a usuarios 
conectados a Pemex 

     

Residencial Pesos/GJoules Mensual N/A N/A N/A 
Comercial Pesos/GJoules Mensual N/A N/A N/A 
Industrial menos de 
4,186.80 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $0.73 $0.73 $0.73 

Industrial 4,186.81 a 
14,653.80 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $0.73 $0.73 $0.73 

Industrial 14,653.81 a 
41,868.00 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $0.73 $0.73 $0.73 

Industrial más de 41,868.01 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $0.73 $0.73 $0.73 

Capacidad a usuarios 
conectados a Pemex 

Pesos/GJoules Mensual    

Residencial   N/A N/A N/A 
Comercial   N/A N/A N/A 
Industrial menos de 
4,186.80 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $0.73 $0.73 $0.73 

Industrial 4,186.81 a 
14,653.80 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $0.73 $0.73 $0.73 

Industrial 14,653.81 a 
41,868.00 GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $0.73 $0.73 $0.73 

Industrial más de 41,868.01 
GJoules 

Pesos/GJoules Mensual $0.73 $0.73 $0.73 

Depósito para prueba de 
medidor 

     

Residencial Pesos Evento $278.10 $278.10 $278.10 
Comercial Pesos Evento $370.79 $370.79 $370.79 
Industrial menos de 
4,186.80 GJoules 

Pesos Evento $463.49 $463.49 $463.49 

Industrial 4,186.81 a 
14,653.80 GJoules 

Pesos Evento $463.49 $463.49 $463.49 

Industrial 14,653.81 a 
41,868.00 GJoules 

Pesos Evento $463.49 $463.49 $463.49 

Industrial más de 41,868.01 
GJoules 

Pesos Evento $463.49 $463.49 $463.49 

Conexión no estándar      
Residencial Pesos/Metro Cargo único $310.06 $310.06 $310.06 
Comercial Pesos/Metro Cargo único $619.60 $619.60 $619.60 
Industrial menos de 
4,186.80 GJoules 

Pesos/Metro Cargo único $934.28 $934.28 $934.28 

Industrial 4,186.81 a 
14,653.80 GJoules 

Pesos/Metro Cargo único $934.28 $934.28 $934.28 

Industrial 14,653.81 a 
41,868.00 GJoules 

Pesos/Metro Cargo único $934.28 $934.28 $934.28 

Industrial más de 41,868.01 
GJoules 

Pesos/Metro Cargo único $934.28 $934.28 $934.28 

Cheque devuelto      
Residencial Pesos Evento 20% o 

Mínimo 
$172.84 

20% o 
Mínimo 

$172.84 

20% o 
Mínimo 

$172.84 
Comercial Pesos Evento 
Industrial menos de 
4,186.80 GJoules 

Pesos Evento 

Industrial 4,186.81 a 
14,653.80 GJoules 

Pesos Evento 

Industrial 14,653.81 a 
41,868.00 GJoules 

Pesos Evento 

Industrial más de 41,868.01 
GJoules 

Pesos Evento 
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Cobranza      
Residencial Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 
Comercial Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 
Industrial menos de 
4,186.80 GJoules 

Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 

Industrial 4,186.81 a 
14,653.80 GJoules 

Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 

Industrial 14,653.81 a 
41,868.00 GJoules 

Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 

Industrial más de 41,868.01 
GJoules 

Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 

Reconexión      
Residencial Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 
Comercial Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 
Industrial menos de 
4,186.80 GJoules 

Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 

Industrial 4,186.81 a 
14,653.80 GJoules 

Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 

Industrial 14,653.81 a 
41,868.00 GJoules 

Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 

Industrial más de 41,868.01 
GJoules 

Pesos Evento $185.41 $185.41 $185.41 

Costos trasladables: 

Cargo por adquisición de gas: a los clientes con servicio de distribución con comercialización se aplicará 
un cargo por adquisición de gas (molécula) costo en que incurre el distribuidor y que será trasladado al usuario. 

Cargo por servicio de transporte: al proporcionarse el servicio de transporte de gas, el costo 
correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 

Cargo por servicio de almacenamiento: cuando se proporcione el servicio de almacenamiento de gas, el 
costo correspondiente en que incurra el distribuidor será trasladado al usuario. 

Cargo por importación: al proporcionarse el servicio de importación de gas, el costo correspondiente en 
que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 

Derecho municipal: está sujeto a las modificaciones en el régimen de impuestos en que incurra el 
distribuidor en base a la autorización del régimen impositivo local, estatal y federal, será trasladado al usuario. 

IVA: 16% de cada peso facturado. 

Notas aclaratorias: 

El consumo de gas que se facturará al usuario será el resultado de multiplicar los metros cúbicos 
consumidos por el poder calorífico promedio por metro cúbico de gas suministrado. El permisionario podrá 
optar por facturar en tarifas equivalentes a metros cúbicos. 

Cuota básica: se aplicará mensualmente a partir de que la línea de servicio instalada al usuario cuente con gas. 

Cargo por cheque devuelto: será el equivalente al 20% del monto del cheque, y en ningún caso será 
inferior a $172.84 M.N. 

Todas nuestras tarifas se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto por la Comisión Reguladora de Energía. 

Chihuahua, Chih., a 23 de enero de 2013. 
Ecogas México S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
María Cristina Kessel Enríquez 

Rúbrica. 
(R.- 361559) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Educación Pública 

Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C. 
Dirección General 
CCC/DG006/13 

A todo el Personal, 
Comunidad Cinematográfica y 
demás Interesados del Centro de 
Capacitación Cinematográfica, A.C. 
PRESENTE 
Con fundamento en el artículo 59, fracción V de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; Numeral 76, 

apartados I y IV del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera; así como el artículo 36, 
fracción II de los Estatutos Sociales; y el artículo 13, fracción II del Estatuto Orgánico del Centro de 
Capacitación Cinematográfica, A.C.; me permito dar conocer el Calendario Anual de Suspensión de Labores 
2013 que contempla tanto el periodo vacacional del personal que labora en la entidad como los días de 
descanso obligatorio, con el propósito de no afectar la prestación del servicio educativo. 

4 de febrero 16 de septiembre 
18 de marzo 18 de noviembre 
25 al 29 de marzo 19 al 31 de diciembre 
01 de mayo 1 al 3 de enero de 2014 
22 al 26 de julio 
Sin otro particular. 
Atentamente 

México, D.F., a 18 de enero de 2013 
El Director General 

Henner Hofmann Domenge 
Rúbrica. 

(R.- 361570)   
AVISO AL PUBLICO 

REQUISITOS NECESARIOS PARA LA INSERCION DE DOCUMENTOS A PUBLICAR: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

de su documento, con dos copias legibles. 
• Original del documento a publicar en papel membretado, con sello legible, firma autógrafa, cargo de 

quien expide el documento, así como fecha de expedición del mismo, sin alteraciones y acompañado de dos 
copias legibles. 

• En caso de documentos a publicar de empresas privadas, deberá anexar copia de la cédula del R.F.C. 
• En caso de licitación pública o estado financiero, necesariamente deberá acompañar su documentación 

con un disquete o CD en cualquier procesador WORD. 
• El pago se deberá efectuar en el formato que genera el Sistema .E5cinco (hoja de ayuda), en cualquier 

institución bancaria o vía Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de referencia 22010010000000. 
Deberá presentar al Diario Oficial de la Federación el original y copia simple del recibo bancario de pago de derechos 
que le entrega la institución bancaria o de la impresión del pago realizado en Internet. 

Nota: Se debe revisar que la impresión del recibo bancario de pago de derechos sea legible y que 
contenga el Registro Federal de Contribuyentes del Usuario. 

No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
• Las convocatorias para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios del sector público 

recibidas los días miércoles, jueves y viernes, se publicarán el siguiente martes, y las recibidas en lunes y 
martes, se publicarán el siguiente jueves. 

• Avisos, edictos, balances finales de liquidación, convocatorias de enajenación de bienes y convocatorias de 
asambleas se publicarán cinco días hábiles después de la fecha de recibido y pagado, y tres días después si se 
acompañan con disquete, mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación. 

• El disquete deberá contener un solo archivo con toda la información. 
• Por ningún motivo se recibirá documentación que no cubra los requisitos antes señalados. 
• Horario de recepción de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 
• Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Nota: Si envía la documentación por correspondencia o mensajería, favor de anexar guía prepagada 
de la mensajería de su preferencia, correctamente llenada, para poder devolverle la forma fiscal que le corresponde. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Banco de México 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA No. BM-SAIG-018-13-1 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en las 
Normas del Banco de México en materia de Enajenación de Bienes Muebles, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en 
la licitación pública número BM-SAIG-018-13-1, para enajenar 22,191 bienes integrados por vehículos, equipo y diversas publicaciones de su propiedad, en los 
términos que a continuación se describen: 

Partida Descripción Marca Modelo Unidad de 
medida 

Cantidad 
de bienes

Precio mínimo de venta de la pieza 
o del lote en M.N. antes de IVA

1 Moto Suzuki GSX600F Katana, 
placas 2692M 

Suzuki 2006 Pieza 1 $28,616.00

2 Chrysler Stratus RT, placas 776TTZ Chrysler 2005 Pieza 1 $16,296.00
3 Tsuru GS II, placas 288TCW Nissan 2004 Pieza 1 $21,420.00
4 Diversas publicaciones -------- -------- Lote 5,814 $120,490.35
5 Diversas publicaciones -------- -------- Lote 4,457 $107,466.45
6 Diversas publicaciones -------- -------- Lote 5,892 $99,834.15
7 Diversas publicaciones -------- -------- Lote 6,021 $104,996.40
8 Máquina lectoclasificadora Giesecke & Devrient BPS 1000 Pieza 2 $276,474.16
9 Máquina lectoclasificadora Giesecke & Devrient BPS 3000 Pieza 2 $734,842.34

--------------------- 22,191 $1,510,435.85

La descripción detallada y la ubicación de los bienes materia de enajenación, se encuentra en el numeral 1.4 y en el anexo “A” de las bases de licitación. 
Los licitantes podrán ofertar la totalidad de las partidas, o bien, una o más partidas, debiendo en ambos casos ofertar la totalidad de los bienes que integren la partida 
de que se trate. Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $2,198.28 (DOS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 28/100 M.N.), más el 
correspondiente impuesto al valor agregado. Dicho importe deberá ser cubierto en moneda nacional, al momento de recibir las bases, a través de cheque de caja o 
certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra 
similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y 
hasta el día 7 de febrero de 2013, de 9:30 a 14:00 horas, en días hábiles bancarios, en la Subgerencia de Abastecimiento de Inmuebles y Generales, ubicada en 
Gante número 20, segundo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, Distrito Federal; el costo de las bases también podrá ser 
cubierto a través de depósito bancario a la cuenta número 4015331390, CLABE 021180040153313901, que HSBC México, S.A. le lleva al propio Banco de México. 
Los interesados podrán revisar las bases previamente al pago de la cantidad señalada, el cual será requisito para participar en la licitación. 

Visitas: Los interesados podrán acudir a las visitas de inspección que se llevarán a cabo de la forma indicada a continuación, debiéndose anotar en la lista que el 
propio Banco les proporcione al efecto. Lo anterior, con la finalidad de que los licitantes conozcan las instalaciones donde se encuentran ubicados los bienes materia 
de enajenación, así como el estado físico de los mismos: 

Partida Ubicación de los bienes y coordinador para la visita Fecha Hora
1, 2 y 3 Vehículos. “Complejo Hidalgo”, ubicado en Reforma No. 37, Col. Centro, 

Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06050, México, D.F. 
Coordinador: Francisco J. Torres, Tel. 5237 2000, Ext. 3020. 

Febrero 6, 2013 11:15 Hrs.

4, 5, 6 y 7 Diversas publicaciones. Ubicados en 5 de Mayo No. 2 e Isabel la Católica No. 54,
Col. Centro, C.P. 06059, Deleg. Cuauhtémoc, México D.F., y 

Aviación Civil 35, Col. Fracc. Puerto Aéreo, C.P. 15700, Deleg. Venustiano Carranza, México, D.F. 
Coordinadores: Marco Arcila Esquivel, Tel. 5237 2000, Ext. 3454 e Isaac Vivas Escobedo, Tel. 5345 4776 

Febrero 6, 2013 12:00 Hrs.
12:30 Hrs. 

y 16:00 Hrs. 

8 y 9 Máquina lectoclasificadora. Legaria 691, Col. Irrigación, Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F.
Coordinador: Gerardo Meza Luevano, Tel. 5237 2000,  Ext. 6326 

Febrero 6, 2013 9:00 Hrs.
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Dichas visitas serán optativas para los licitantes; sin embargo, se recomienda que acudan a las mismas a fin de constatar particularmente el funcionamiento, el 
estado físico y la ubicación de los bienes materia de enajenación, así como las maniobras requeridas para su retiro. Lo anterior, a fin de que cuenten con los mayores 
elementos posibles para la elaboración de sus ofertas. 

Aclaraciones a las bases de licitación: se realizarán durante las visitas de inspección antes señaladas, quedando asentadas, en su caso, en el acta que con 
motivo de las citadas visitas se levante. 

Plazo para el retiro de los bienes: dentro de los 20 días hábiles bancarios siguientes a la fecha en que el licitante ganador hubiere efectuado el pago de los 
mismos. La ubicación de los bienes se contiene en el cuadro anterior. 

Términos y condiciones de pago: el pago de los bienes materia de licitación se realizará en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de 
una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.”, u otra similar, el cual deberá 
contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, o bien, a través de un depósito bancario a la cuenta número 4015331390, CLABE 
021180040153313901, que HSBC México, S.A., le lleva a Banco de México, dentro de los 20 días hábiles bancarios posteriores a la fecha de firma del contrato que al 
efecto se celebre. 

Lugar, fecha y hora en que se efectuará el acto de presentación y apertura de ofertas: el acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el día 14 de 
febrero de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Banco de México, que se localiza en el edificio ubicado en Gante número 20, planta baja, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, Distrito Federal. 

Datos de la garantía de seriedad de la oferta: la garantía de seriedad de la oferta deberá constituirse mediante cheque de caja o certificado a cargo de una 
institución de crédito del país, expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.”, u otra similar, el cual deberá contar 
con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes. Dicha garantía deberá ser por un importe equivalente al 10% del monto total de la oferta 
del licitante. 

De las propuestas: Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, firmadas autógrafamente en cada una de sus hojas, y en sobre cerrado, 
mismo que contendrá la oferta económica y la garantía de seriedad correspondiente. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en 
las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar en el presente procedimiento los servidores públicos que en cualquier forma intervengan en los actos relativos a este procedimiento, ni sus 
cónyuges o parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o terceros con los que dichos servidores tengan vínculos privados o de negocios, 
ni las personas a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les hubiere determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con 
la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, debiendo registrar 
previamente su participación. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 

El fallo será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más tardar el día 4 de marzo 
de 2013, sin efectuarse acto de fallo. 

La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
La fecha de firma del contrato será a más tardar el 21 de marzo de 2013. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades 

Administrativas. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de enero de 2013. 

Banco de México 
Subgerente de Abastecimiento de Tecnologías de la Información 

Lic. Juan Luz León 
Rúbrica. 

Analista de Contrataciones 
C.P. Rubén Sotero Ramírez Báez 

Rúbrica. 
(R.- 361569) 
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